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I.      INSTITUCIONAL 
 
1.   Introducción del Presidente.  
 
 

 
 
 

Las  Entidades Locales de Andalucía, ejerciendo su derecho de asociación reconocido 
en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y en la Carta Europea de la Autonomía 
Local, constituyeron el 16 de Marzo de 1.985 la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias (FAMP).  
 

La FAMP, con 841 Entidades Locales, trabaja por la defensa y promoción de las 
autonomías locales, la sostenibilidad ambiental, la innovación, la buena gobernanza, la defensa 
de la cultura, el desarrollo socioeconómico  y los valores propios de Andalucía como 
Comunidad Autónoma, en el ejercicio que la Constitución reconoce a toda nacionalidad1. Tiene 
personalidad jurídica pública y plena capacidad de obrar, sin más limitaciones que las 
establecidas en la normativa legal vigente. El ámbito territorial de la FAMP es el territorio de 
Andalucía, teniendo su sede en la ciudad de Sevilla.  
 

Según nuestros Estatutos, constituyen los fines de la FAMP el fomento y defensa de la 
autonomía local; la representación y defensa de los intereses generales de las Entidades 
Locales ante otras Administraciones Públicas o instituciones privadas, sin invadir las 
competencias de las Entidades Locales asociadas establecidas en el ordenamiento jurídico. 
 
La administración local es un ámbito privilegiado donde confrontar las iniciativas de gestión 
con la realidad y verificar los resultados prácticos. La cercanía de lo/as ciudadano/as supone un 
reto constante para quienes se enfrentan a la gestión municipal. La diversidad de situaciones 
locales hace difícil que los gobiernos nacionales sean capaces de responder de una manera flexible a 

                                                           
1
  Modelo de acuerdo plenario de Adhesión a la FAMP 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/export/sites/famp/.galleries/documentos-general/Estatutos-FAMP.pdf
http://www.famp.es/es/institucional/que-es-la-famp/
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un medio global cambiante. De ahí la importancia de los gƻōƛŜǊƴƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ƳǳƴŘƻΦ ά[ŀ ŜǊŀ 
Ǝƭƻōŀƭ Ŝǎ ƭŀ ŜǊŀ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƭƻŎŀƭέΦ 
 

El gobierno local se enfrenta al futuro desde una agenda de actuaciones más compleja 
y heterogénea de lo que lo hacía años atrás. El cambio de época en el que estamos inmersos 
resitúa  la significación y la capacidad de gobierno de los ayuntamientos.   
  

Los ayuntamientos y sus equipos de gobierno  son los que desde posiciones de primera 
fila deben gestionar y tratar de implicar conjuntamente a la ciudadanía en la gobernación de la 
vida local, y en la resolución de unos problemas cada vez más complejos y más difíciles de 
resolver desde los recursos y las estructuras de gestión de que disponen los gobiernos locales.   
  

El bienestar individual y colectivo de ciudadanos y ciudadanas depende cada vez más 
de la capacidad de servicio y de la capacidad de gestionar servicios y recursos desde la 
proximidad de los gobiernos locales. Sin los ayuntamientos no hay bienestar ciudadano 
específico y viable.  
  

Gobernar hoy en cualquier ciudad o pueblo de Andalucía requiere asumir más 
interdependencias entre actores y niveles de gobierno. Los ayuntamientos deben ser 
facilitadores, desde sus responsabilidades, del gobierno compartido a nivel local. La acción 
pública es la resultante de intervenciones conjuntas de las esferas institucionales y de las 
iniciativas privadas en el gobierno de la ciudad.   
  

Los problemas de las vecinas y los vecinos requieren políticas pensadas y gestionadas 
desde la proximidad, con lógicas trasversales y con mecanismos y estilos de gobierno y gestión 
participativos. Hace falta sumar esfuerzos, generar complicidades y consensuar procesos de 
avance, aprovechando las oportunidades de la proximidad territorial.  
 

Desde la Federación trabajamos cada día por las Entidades Locales de Andalucía, 
apoyándonos en la gestión, diseñando herramientas y generando procesos que contribuyan a 
la toma de decisiones; así como, estableciendo puentes que contribuyan al diálogo y la 
reflexión de responsables políticos y personal técnico de las Entidades Adheridas. Y otorgando, 
una especial significación a la visibilización y el intercambio de las buenas prácticas 
municipales, en un ejercicio de transferencia y buen gobierno local. 
 

En mi condición de Presidente de la FAMP, presento ésta Memoria de Gestión (2015-
2019). La historia más reciente de nuestra Federación que arrancó el 21 de noviembre de 2015 
con mi toma de posesión, y que llega hasta la convocatoria de la 10ª Asamblea, el 28 de 
septiembre de 2019. Cuatro años durante los cuales nuestros Órganos de Gobierno, nuestras 
Comisiones de Trabajo, y el equipo técnico han unido sus fuerzas para situar a la Federación en 
el Mapa Institucional que le corresponde, tanto dentro como fuera de nuestra Andalucía.  
 

Por representar a quien representamos. Nuestra misión, no ha sido otra que poner en 
valor a la Administración Local, dar luz no solo a la Institución Local; sino  también, a las 
personas que conforman los Ayuntamientos, las Diputaciones, las Mancomunidades y las 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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Entidades Locales Autónomas. Aquellos Hombres y Mujeres, Responsables Políticos y Personal 
¢ŞŎƴƛŎƻΣ ǉǳŜ Ŏƻƴ ƭŜŀƭǘŀŘ ŦƛŘŜƭƛȊŀƴ ŘƝŀ ŀ ŘƝŀ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǎǳ ǾŜŎƛƴŘŀŘΧΦ Por y para el Poder de 
Lo Local. 
 

Partíamos con una hoja de ruta, la Resolución, aprobada en nuestra 9ª Asamblea 
άw9¢h{ 59[ a¦bL/Lt![L{ah !b5![¦½ нлмр-нлмфέΦ vǳŜ ŦƛƧƽ ƴǳŜǎǘǊŀ ǎŜƴŘŀΣ ȅ ƴƻǎ ƭƭŜǾƽ ŀΥ 
 

- Defender la autonomía local y reivindicar una financiación local suficiente que 
garantice la prestación de servicios públicos eficaces, eficientes,  transparentes y 
equitativos para todos los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía.  
 

- Impulsar, desde el compromiso y la cooperación interinstitucional,  acciones conjuntas 
para dar respuesta desde el ámbito local a los principales problemas de los andaluces y 
andaluzas. 

 

- Continuar con el desarrollo de las competencias establecidas por el Título III sobre la 
organización territorial de la Comunidad Autónoma del Estatuto de Andalucía y Ley de 
Autonomía Local de Andalucía, desde la colaboración de las distintas  instituciones.  

  

- Establecer Acuerdos para avanzar en la transparencia de las corporaciones locales 
andaluzas, con el objetivo de mejorar la relación entre la política y la ciudadanía, 
aunando esfuerzos por un modelo de gobierno local abierto. En aras a recuperar la 
credibilidad en la acción política y de las instituciones democráticas pasa por asumir la 
ética civil y los valores democráticos en todos los ámbitos, luchar contra la corrupción 
y hacer política de otra forma. 

 

- Luchar contra las desigualdades para alcanzar una sociedad más justa y equitativa. Y 
estableciendo medidas de discriminación positiva, justamente a favor  de aquellas 
personas más vulnerables, para contribuir a la erradicación de la pobreza y la exclusión 
social.  

 

- Defender el estado de bienestar y la igualdad de oportunidades desde el ámbito local, 
gracias a la prestación de servicios públicos de calidad en los entes locales de 
Andalucía.  

 

- Impulsar el papel de las entidades locales como agentes dinamizadores de la economía 
en la búsqueda de un nuevo modelo productivo que genere riqueza y oportunidades 
para nuestros pueblos y ciudades.  

 

- Trabajar codo con codo con las Entidades Locales Autónomas que vinieron a formar 
parte de la Federación, en éste periodo, en su reivindicación de una financiación justa 
y garantizando que su voz cuente en el municipalismo andaluz y se pueda dar 
respuestas a sus demandas.  

  
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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En definitiva, ésta Memoria de Gestión (2015-2019) de la FAMP es no solo el relato de 
cuantas actuaciones se han llevados a cabo, las reivindicaciones propias por la defensa de 
nuestra autonomía local y los acuerdos de colaboración, entre otras tareas; sino nuestra 
contribución desde el hacer diario, y nuestro más sincero homenaje y reconocimiento al 
άaǳƴƛŎƛǇŀƭƛǎƳƻέ ŎƻƳƻ ōŀƭǳŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜƳocrático; puesto que, estamos convencidos 
y convencidas de que los Ayuntamientos representan la revitalización de la idea democrática, 
en la que el municipio se presenta como una célula de la vida comunitaria y primera escuela 
del aprendizaje social.  

 
Fernando Rodríguez Villalobos 

Presidente 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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2.   Presentación Técnica 

 
Desde su creación la FAMP ha sido un instrumento valioso y eficaz en la defensa de los 

intereses y la autonomía local en Andalucía, referente para el resto de Federaciones 
municipalistas de España. Ello ha sido posible por el grado de consenso logrado entre todos los 
grupos políticos representados en sus órganos de gobierno y la firmeza y el rigor de sus 
planteamientos ante otras administraciones públicas en el marco de la ineludible lealtad 
interinstitucional. 
 

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA) y la Ley 
6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LPELTCA), significaron un antes y un después en el 
marco jurídico local andaluz; siendo fruto, sin duda, de la tarea desarrollada desde la FAMP 
por sus órganos de gobierno con el impulso de las iniciativas y demandas de los Gobiernos 
Locales andaluces que la integran. 
 

Desde la defensa de la autonomía y los intereses locales como fines esenciales de la 
FAMP, nuestras reivindicaciones han pasado en los últimos años por varias fases. La 
participación en la elaboración del nuevo Estatuto de Autonomía, y la intensa labor de 
interlocución especialmente respecto de las Leyes Locales, han sido esenciales para los logros 
obtenidos. Con la entrada en vigor de la LAULA se consiguió que una Ley de mayoría 
cualificada reconozca un único nivel de Gobierno Local (integrado por la autonomía municipal 
y provincial) y que establezca y reserve un extenso elenco de competencias propias y mínimas 
a los Gobiernos Locales, competencias que no podrán ser recortadas, aunque sí ampliadas, por 
las leyes sectoriales, y siempre con la suficiente dotación de recursos. 
 

La creación legal del Consejo Andaluz de Concertación Local (CACL), órgano paritario 
de interlocución y colaboración entre la Administración Local y la Autonómica al más alto nivel, 
facilitó más si cabe las relaciones entre ambos poderes territoriales, pero fue la constitución 
del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (CAGL), a finales de septiembre de 2010, la que 
supuso un paso decisivo al estar conceptuado en el art. 57 de la LAULA como un órgano de 
composición exclusiva de Gobiernos Locales, con funciones claras de defensa de la autonomía 
y competencias locales mediante el informe preceptivo de los proyectos normativos 
autonómicos. 
 

También es destacable la labor desarrollada en sede parlamentaria, especialmente la 
participación en el Grupo de Trabajo de Financiación creado en el Parlamento de Andalucía en 
comparecencia del 24 de octubre de 2017, en la que se reivindicó la importancia de la 
financiación autonómica; y por ende, de la financiación local.  
 

La entrada en vigor en 2011 del Fondo de Participación en tributos supuso el logro en 
Andalucía de un sistema reivindicado con escaso éxito por el municipalismo español. Supone 
un cauce de financiación ordinaria estable, de carácter incondicionado, referido a tributos, de 
transferencia directa a los municipios, y con unos criterios de reparto y actualización 
predeterminados en la Ley.  

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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Ésta Memoria de Gestión 2015-2019 que presentamos recoge las tareas realizadas por 

la FAMP durante éste periodo, en el que podrá encontrarse información a propósito de las 
tareas llevadas a cabo desde la Comisión Ejecutiva y la Presidencia, a través de las cuales se ha 
desplegado una importante actividad ante los Gobiernos Central y Autonómico en 
reivindicación de cuestiones de enorme relevancia para los intereses de los Gobiernos Locales 
andaluces. Son de destacar los logros conseguidos en cuanto a la posibilidad y ampliación de 
supuestos de inversión de superávits; medidas de mejora de condiciones de financiación de 
pago a proveedores; financiación de medidas para aplicación del Pacto de Estado en materia 
de Violencia de Género, mejoras en los PFEA; y sobre todo en dar prioridad al tratamiento del 
problema del despoblamiento con acciones específicas dirigidas a mantener servicios 
necesarios en todos los municipios andaluces (bancarios, sanitarios, de infraestructuras y 
transportes, etc.). 
 

Se muestra la amplísima actuación mediante la representación de Gobiernos Locales 
en 181 organismos públicos de participación, de los que 168 dependen de la Administración 
autonómica y 13 de la Administración Central, llevando a multitud de foros  la voz del 
municipalismo andaluz. 
 

Y la intensa relación con entidades del sector público y privado de Andalucía, 
plasmándose muchas veces en numerosos Convenios de Colaboración con diversas consejerías 
ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀΣ ƭŀ /łƳŀǊŀ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀΣ ǎƛƴŘƛŎŀǘƻǎ ȅ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛƻǎΣ hbDΩǎΣ 
etc, con resultados favorables, como es el caso de la financiación de la actuaciones municipales 
en materias tales como: igualdad de oportunidades y erradicación de la violencia de género, 
economía circular, gobernanza y participación ciudadana, ciudades inteligentes, eliminación de 
barreras cognitivas, desarrollo urbano integrado, e-administración, lucha contra la exclusión 
social, etc. etc. 
 

Podrán disponer de información referida a las redes creadas en el seno de la FAMP que 
han mantenido sus actividades de todo tipo dirigidas a sus fines respectivos. Así como también 
la ampliación paulatina de nuestros Observatorios y generado nuevos instrumentos como son 
los Laboratorios Participativos, elemento clave en el trabajo colaborativo y la innovación social,  
con los actores locales clave (representantes de las administraciones públicas, instituciones 
privadas, entidades públicas, tejido emprendedor y organizaciones no gubernamentales) 
dinamizando, actualizando y acercando la información a nuestros Adheridos, compartiendo 
reflexiones y generando espacios para la co-creación y la co-decisión. 
 

La FAMP sigue desarrollando una intensa labor en la implementación de 10 proyectos 
financiados por la Unión Europea y 2 de la Administración Autonómica. Un partenariado 
internacional que se consolida, con prácticamente un centenar de Entidades, cuyas meta no es 
otra que cooperar en el diseño de las políticas públicas de los Gobiernos Locales andaluces en 
materia de: eficiencia energética, desarrollo urbano sostenible, compra pública verde, 
άŎƻƴǘǊŀǘƻ-Ǌƛƻέ άŎƻƴǘǊŀǘƻ-ŎƻǎǘŀέΣ ǘǳǊƛǎƳƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ Ŏƻ-creación, juventud, innovación y 
emprendimieto o movilidad eléctrica; así como el fomento, la valorización y el desarrollo de 
cadenas de valor agroalimentarias tradicionales a pequeña escala desde donde se combinará 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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la mejora de las potencialidades del mercado y sostenibilidad socioambiental; sin dejar atrás, 
el significado del gobierno multinivel y la transparencia a propósito del análisis de la nueva Ley 
de Participación Ciudadana en Andalucía o por último, y no menos importante, la 
transformación digital y los territorios inteligentes, entre otros (GreenS, Wetnet, Support, 
ENERJ, Co-created, Y2Y, Garveland, Coasting, MedSNAIL, el Foro Andaluz de Gobiernos Locales 
y Participación Ciudadana, RADIA y Digital Cities).  
 

Se sigue apostando por la formación permanente del personal de los Gobiernos 
Locales como herramienta imprescindible para conseguir una mejor calidad en la prestación de 
los servicios públicos que gestionan. Se ha mantenido y mejorado la oferta en los Planes de 
Formación Continua de la FAMP, y se ha intervenido en Planes Interadministrativos con 
diversos departamentos de la Junta de Andalucía.  
 

Los Planes de Formación Continua de la FAMP,  ponen a disposición de la 
Administración Local, una serie de elementos formativos que les permiten adquirir, no ya 
habilidades y conocimientos para los/as empleados/as públicos/as; sino experiencias y nuevos 
planteamientos gracias a la transferencia y puesta en marcha de programas y proyectos ya 
testados y con resultados de éxito de otras administraciones; consiguiendo con ello, un 
mercado de ideas importante, que podrán llevar al terreno local, amoldándolo a sus propias 
realidades.  
 

Del mismo modo, también desde la Formación Continua pretendemos hacer una 
aportación estratégica para aquellas nuevas inquietudes que emergen en el sector público y 
que obedecen a un nuevo paradigma de gestión, con especial atención a Gobierno Abierto e 
Innovación; a la reflexión creciente en torno a que la eficacia y la legitimidad del actuar público 
se fundamente en la calidad de la interacción entre los distintos niveles de gobierno así como 
entre éstos, las organizaciones y la sociedad civil, estableciendo los nexos de normas y redes, 
procurando la mejora de los servicios públicos en clave de buena gobernanza, y promoviendo 
un municipalismo que contemple los retos del Conocimiento Inteligente, Integrador y 
Sostenible, claves de la Europa 2020.  De igual manera, desde los Planes de FC de la FAMP se 
potencia participar con otras Instituciones, tanto locales, autonómicas, estatales o 
comunitarias, en la difusión, gestión y ejecución de proyectos que necesitan del punto de vista 
άŘŜ ƭƻ ƭƻŎŀƭέΣ ȅ ǉǳŜ ǎƛƴ ƭƻ ƭƻŎŀƭ ƴƻ ǇƻŘǊƝŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
suficientes. 
 

3 Hitos han ocupado un lugar singular en este periodo de tiempo: la Conmemoración 
del Balance de gestión 2015-2017 que tuvo lugar en Antequera en noviembre de 2017; y dos 
Celebraciones: la del 28 de Febrero, Día de Andalucía, de 2019 organizada en El Real Alcázar de 
Sevilla; y la del Aniversario de los 40 Años de Ayuntamientos Democráticos, que aún nos ocupa 
y que culminará con la entrega de los Galardones a los Ayuntamientos de Andalucía, el 
próximo 3 de octubre de 2019.  
 

Durante éste periodo, se ha implementado una intensa actividad en la celebración de 
acciones formativas e informativas muy variadas. Se han desarrollado jornadas, congresos, 
seminarios, etc. dirigidos a responsables locales (electos/as, personal técnico, para tratar 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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temas específicos) en temas tales como La Ley de Contratos del Sector Público, La Eficiencia 
Energética, La recogida de residuos, Los planes de movilidad, la economía circular, entre otros; 
y se han lanzado, en colaboración con la Junta de Andalucía y otras entidades, campañas de 
concienciación en temas de interés local como el fomento del reciclaje. 
 

Todo ello ha sido posible con el soporte de los servicios técnicos de la FAMP que, bajo 
la dirección de la Secretaría General, posibilitan el desarrollo del trabajo de los distintos 
órganos de la Federación, el asesoramiento y oferta de documentación y publicaciones a las 
Entidades Locales Asociadas, el cumplimiento de los criterios de transparencia, y la presencia 
en medios y redes sociales, tal y como se describe en nuestro  mapa de servicios.  

 
Capítulo especial merece el trabajo desarrollado en la consolidación de alianzas con 

Instituciones y Entidades, cabe destacar durante éste período (2015-2019): A escala 
Comunitaria, la colaboración con la Comisión Europea, tanto para dar difusión a la nueva 
convocatoria del Programa COSME, como con nuestra participación activa en la iniciativa 
5ƛƎƛǘŀƭ /ƛǘƛŜǎ ǉǳŜ ƴƻǎ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ǎŜǊ ƭŀ άŜƴǘƛŘŀŘ ǇŀǊŀƎǳŀǎέΣ ŎƻƻǇŜǊŀƴŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎ 
seleccionadas de Granada y Algeciras, en el desarrollo de su propio plan estratégico para la 
digitalización y transfiriendo los resultados a través de la RADIA (Red Agentes para el 
desarrollo inteligente de Andalucía) que culminó con la celebración en Algeciras de uno de los 
eventos internacionales programados, y que facilitó la presencia de representantes de más de 
40 ciudades de Europa.  

 
Así, también cooperamos en la celebración de la Cumbre sobre Economía Circular e 

Innovación del 6 de julio de 2018 que contó con la presencia del expresidente de los Estados 
Unidos Barack Obama. La  primera vez que se desarrolla en España dicha cumbre, que reunió a 
los referentes más importantes del mundo en materia de sostenibilidad, ciencia y economía. 
Más de 1.000 participantes de empresas, instituciones y gobiernos  que debatieron sobre la 
importancia de la economía circular para el desarrollo del país. Y gracias a la cual, se pudieron 
formar a  300 nuevos líderes de opinión de toda España, 25 de los cuales eran de Andalucía, 
acerca de los beneficios de la economía circular. La participación de la FAMP fue posible, 
gracias a nuestro Acuerdo de Colaboración con la Advanced Leadership Foundation, 
organizadora del evento. 

 
Y, la firma de un acuerdo de colaboración con la Asociación de Autoridades Locales del 

Mar Negro (UBBSLA) que persigue la voluntad de colaborar en los ámbitos de autogobierno, la 
cooperación multinivel, la gestión innovadora de los servicios y el desarrollo económico, social 
y cultural de sus municipios. De este modo, las dos Federaciones nos comprometíamos a unir 
fuerzas en un espíritu de cooperación europeo para intercambiar información y recursos en 
todas las áreas de desarrollo local de los municipios que representan. 

 
Ya en Andalucía, y gracias a formar parte del Jurado, y con una presencia activa, hemos 

contribuido a visibilizar el buen hacer de nuestras Entidades Locales Adheridas con la 
conmemoración de dos Premios importantes: en primer lugar, Los Premios Coraje. A los que 
nos incorporamos en 2018 coincidiendo con la Edición en la que se conmemoraba el V 
Aniversario de la firma del Pacto para la Promoción del Trabajo Autónomo en Andalucía; y 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/export/sites/famp/.galleries/documentos-general/MAPA_SERVICIOS_FAMP.pdf


 

__________________________________________________________________________________________________ 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias. Avd. San Francisco Javier, 22. Edificio Hermes, 3ª Planta. Módulo 14 (41.018) Sevilla.  

twitter  y facebook 
 
   

Pág. 11 

gracias a la cual, se reconoció a los trabajadores y trabajadoras autónomos, a las instituciones 
y a los hombres y mujeres que más se habían distinguido en la defensa y práctica del trabajo 
autónomo en Andalucía. 
 

En segundo lugar, con la Fundación para el Desarrollo de los Pueblos de convocamos 
las ediciones correspondientes de los Premio Progreso, destinados a reconocer la iniciativa, 
originalidad e innovación de los proyectos desarrollados por los gobiernos locales, que 
contribuyen al bienestar de la ciudadanía de su territorio, en ámbitos tales como: a) 
Ciudades/territorios inteligentes y administración electrónica. b) Cohesión y políticas sociales.  
c) Cultura, patrimonio histórico y memoria democrática. d) Deportes, juventud y turismo. e) 
Desarrollo urbano integrado y ordenación del territorio. f) Economía, empleo y empresa. g) 
Educación h) Gobierno abierto, participación ciudadana y transparencia. i) Igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres.  j) Medio ambiente y desarrollo sostenible. 
 

También se participa en el jurado de varios premios organizados con la Junta de 
Andalucía y diversas entidades en diversos sectores como son: Los Premios Andalucía de 
Comercio Interior. En 2019 se ha desarrollado su 5ª edición.  Pretenden destacar la labor de 
entidades públicas y privadas en fomento de las actividades propias del comercio en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, existiendo 6 modalidades: Ayuntamientos cascos 
históricos; Ayuntamientos Comercio Ambulante; Centros Comerciales Abiertos; Empresas 
hasta 10 trabajadores; Empresas más 10 trabajadores; y Persona trabajadora.  
 

[ƻǎ tǊŜƳƛƻǎ ά!ƴŘŀƭǳŎƝŀ ǎƻōǊŜ aƛƎǊŀŎƛƻƴŜǎέ Ŝƴ ǎǳǎ мп ŜŘƛŎƛƻƴŜǎΣ Ŝǎǘƻǎ ǇǊŜƳƛƻǎ ǘƛŜƴŜƴ 
como objetivo reconocer aquellas actividades que mejor contribuyan a fomentar la 
interculturalidad y la diversidad cultural y social existente en Andalucía en el marco de la 
igualdad plena de género, así como a sensibilizar a nuestra sociedad en una convivencia de 
enriquecimiento mutuo y a favorecer la plena integración social de las personas extranjeras en 
nuestra Comunidad. Un reconocimiento público y estimulante a la labor que desarrollan 
entidades, asociaciones, empresas, profesionales, etc., a favor de la integración social de este 
colectivo, así como impulsar que por parte de los medios de comunicación y el resto de 
entidades públicas y privadas la labor que realizan de información y sensibilización de nuestra 
sociedad ante este hecho y sus consecuencias. El premio tiene 5 modalidades: Medios de 
Comunicación; Producción Artística; Buenas Prácticas de Inserción Sociolaboral; Programas 
Educativos de Fomento de la Interculturalidad; y Programas de Sensibilización Social y/o de 
Interculturalidad en la Red. 
 

Los Premios RAEEIMPLÍCATE. Estos premios, ya en su 4ª edición, se organizan por la 
Federación Andaluza de Electrodomésticos y Otros Equipamientos del Hogar (FAEL), la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, y 
la FAMP, con el apoyo de los Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada (SCRAPs), 
ECOASIMELEC, ECOFIMÁTICA, ECOLEC y European Recycling Platform-ERP, en el marco del 
Convenio Marco sobre RAEE en Andalucía. Su objetivo es la promoción del correcto 
funcionamiento de la cadena de recuperación de los RAEE en Andalucía, estableciendo líneas 
de trabajo entre el gobierno autonómico, las entidades locales y los SCRAP. 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook


 

__________________________________________________________________________________________________ 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias. Avd. San Francisco Javier, 22. Edificio Hermes, 3ª Planta. Módulo 14 (41.018) Sevilla.  

twitter  y facebook 
 
   

Pág. 12 

En el ámbito de los Convenios Marco de reciclaje, y bajo el paraguas del programa de 
educación ambiental sobre residuos y reciclaje de la Junta de Andalucía, Recapacicla, la FAMP 
colabora con Ecoembes y Ecovidrio y participa en el jurado calificador de varios Certámenes y 
Concursos, entre los que cabe destacar: 
 

El Certamen  Fotográfico Mayores por el Medio Ambiente 2014. Con 6 ediciones desde 
2014, este Certamen se dirige a fomentar, a través de la expresión artística, la implicación de 
los mayores en el reciclaje de envases y vidrio a través de la creación fotográfica, fomentando 
la conciencia y la acción individual y colectiva hacia el reciclaje, la reducción de los residuos  y 
la sostenibilidad ambiental 
 

El Certamen  RECICLAR- ARTE (2014). En sus 7 ediciones desde 2013, esta iniciativa 
pretende el desarrollo de la sensibilidad ambiental mediante iniciativas artísticas, abordando el 
reciclaje de envases y vidrio a través de  la creación artística, fomentando la conciencia y la 
acción ciudadana hacia el reciclaje y reducción de residuos  y la economía circular y la 
sostenibilidad ambiental 
 

Y por último, el Concurso  #RECAPACICLANDO ς Microrelatos y Mensajes cortos sobre 
residudos y reciclaje. Con esta iniciativa, realizada en Mayo de 2016, se pretendía activar la 
participación juvenil en un formato muy actual de expresión artística en redes sociales, a través 
de dos modalidades: Microrrelatos cuya temática verse sobre los residuos en nuestra sociedad 
y la colaboración ciudadana en su reciclaje, que debía llevar un título y una extensión máxima 
de 200 palabras (sin incluir el título); y Mensajes cortos, cuya temática sea ideas y mensajes 
para promover el reciclaje de residuos, con una extensión máxima de 140 caracteres e incluir -
obligatoriamente- el hashtag #recapaciclando.  
 

Y, también la FAMP ha vivido en primera persona el recoger 3 premios durante éste 
tiempo. Se ha reconocido nuestro espíritu europeísta recibiendo en marzo de 2017 el Galardón 
de la Asociación Premios Ciudadanos.  En los Premios Ingenia 2018, otorgado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación de Andalucía (Coitta) y la Asociación 
Andaluza de Graduados e Ingenieros Técnicos de Telecomunicación (Aagit) en el marco de la XI 
Edición del Foro Telecos Andalucía 2018, gracias a la Red de Agentes por el desarrollo 
inteligente de Andalucía recibimos el reconocimiento a la Mejor Iniciativa Pública.  Y, por 
último, el 28 de febrero de 2019, cuando recibimos de la ELA de Encinarejo (Córdoba) un 
reconocimiento por nuestra labor en defensa de las Entidades Locales Autónomas de 
Andalucía. A todos/as mil gracias por su compromiso compartido; y por otorgarle a la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias un lugar, entre Iguales!!!.  

 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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3.   Conmemoraciones:  
 

-  Encuentro de Antequera (2017) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El  día 21 de Noviembre de 2017 tuvo lugar 
una reunión extraordinaria de los Órganos de 
Gobierno y de las Comisiones Sectoriales de 
Trabajo de la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias bajo el título άw9¢h{ 
DEL MUNCIPALISMO EN ANDALUCIA: 
.![!b/9 59 D9{¢LjbέΣ que se celebró en la 
Real Colegiata de Santa María la Mayor de 
Antequera (Málaga), en el mismo escenario, 
donde once partidos y el entonces presidente 
de la Junta Preautonómica, Plácido 
Fernández Viagas, firmaron el Pacto de 
Antequera el 4 de diciembre de 1978. 

 

 
 
 Un encuentro del municipalismo andaluz que aprovechamos para hacer balance de 
nuestra gestión durante los dos primeros años transcurridos desde la celebración de la 9ª 
Asamblea General celebrada en Sevilla en 2015. Espacio para el debate y la reflexión en clave 
local que permitió definir la Hoja de Ruta a propósito de la Autonomía Local presente y futuro. 
(Desde la Carta Europea de Autonomía Local al Nuevo Modelo de Gobiernos Locales en 
Andalucía). 
 
Memoria de Gestión: enlace.  
Hoja de Ruta: enlace. 
 
Recursos: 

V Balance de Gestión: enlace  
V Acto Institucional: enlace 
V Reportaje FAMP: enlace 

 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/export/sites/famp/.galleries/documentos-general/MEMORIA_GESTION_2015-2017.pdf
http://www.famp.es/export/sites/famp/.galleries/documentos-general/HOJA_RUTA_MUNICIPALISMO_2017-2019.pdf
https://youtu.be/U6BeH0qjTfk
https://youtu.be/v5J-GZBh_kE
https://youtu.be/XTpKven4a_o
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- 28 de Febrero (2019) 

 

 En el Real Alcázar de Sevilla, celebraremos 

el Día de Andalucía. En el Salón del 

Almirante. Y, tras la inauguración oficial, 

con el saludo de Bienvenida, tuvo lugar 

una charla/coloquio cuyo objetivo no fue 

otro que la puesta en valor del papel de 

los Ayuntamientos de Andalucía en la 

Historia nuestra Tierra, y más 

concretamente con el logro de la 

Autonomía, con el 28 de Febrero como 

seña de identidad. 

 

Se conmemoraró tanto el 28 F, como el 

40 aniversario de los Ayuntamientos de 

Andalucía. 

 
 

PROGRAMA 

11:30 h: Inauguración oficial  

Á D. Fernando Rodríguez Villalobos, Presidente de Diputación de 

Sevilla 

Á D. Juan Marín Lozano, Vicepresidente y Consejero de Turismo, 

Regeneración, Justicia y Admón. Local. 

Á D. Alfonso Rodríguez Gómez de Celis, Delegado del Gobierno 

en Andalucía. 

12:00 h: Charla/Coloquio: 

ά9ƭ ǇƻŘŜǊ ƭƻŎŀƭΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴƳŜƳƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5Ɲŀ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀέ 

               Ponentes: 

Á D. Feliz López Caparros, Alcalde de Vera (Almería) 

Á D. José Leocadio Ortega Irizo, Alcalde de Pilas (Sevilla) 

Á D. Juan Carlos Maldonado Estévez, Alcalde de Mijas (Málaga) 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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Á D. Juan Manuel Bermúdez Escámez, Alcalde de Conil de la Fra. 

(Cádiz) 

Á Dª Patricia Cavada Montañés, Alcaldesa de San Fernando 

(Cádiz) 

Á D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde de Peligros 

(Granada) 

Modera: 
Á D. Paco Lobatón Sánchez de Medina, Periodista 

 

12:45 h: Interpretación del Himno de Andalucía 

A cargo de: 

Arcángel, cantaor flamenco 

 

Recursos:  

V Discurso Presidente : enlace  
V Video Resumen: enlace  
V Video completo:  enlace   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
https://www.youtube.com/watch?v=fF4t9jpa0Mg
https://www.youtube.com/watch?v=VUfFiLdZiJg
https://www.youtube.com/watch?v=nMbKs_weVXA
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- Aniversario de los 40 años de Ayuntamientos Democráticos (2019) 

  
Celebrar el aniversario de las primeras 
elecciones democráticas supone festejar el 
triunfo de los mejores valores democráticos 
con los que todos nos identificamos como 
son el dialogo, la participación, la tolerancia, 
el compromiso, la responsabilidad, el 
bienestar y el progreso. 
 
Los gobiernos locales han sido y son los 
principales motores del cambio social en 
estos 40 años siendo los impulsores de los 
avances más importantes que ha vivido 
nuestra sociedad, demostrando capacidad de 
compromiso y eficacia y además 
convirtiéndose en escuela de liderazgo. 

 

Los primeros ayuntamientos democráticos fueron el escenario del desarrollo y la 
consolidación de la democracia, de la participación política, de la consolidación de los derechos 
de la ciudadanía así como de la implantación y extensión de los servicios ahora universales que 
han contribuido a aumentar el bienestar y la calidad de vida de las personas. 
 

La FAMP se hace eco de esta importante conmemoración y quiere poner énfasis en su 
celebración, el 40 aniversario de los ayuntamientos democráticos, cuando Ayuntamientos y 
Diputaciones se erigieron en las instituciones  más próximas a la gente, haciendo de correa de 
transmisión de las libertades y de la esperanza del pueblo andaluz. 
 

Hoy han pasado 40 años y con el esfuerzo y la contribución de todos y todas hemos 
cambiado la sociedad andaluza desde todos los ámbitos, con la ambición y obligación de seguir 
mejorando día a día, asumiendo nuevos desafíos y retos que se conviertan en oportunidad. 
 

Ahora más que nunca toca exigir un  nuevo marco para la España de las Personas que 
es la España Municipal no dejando pasar la oportunidad de hacerlo en clave de celebración, 
poniendo en valor y dando visibilidad y reconocimiento público a todo lo bien andado, en un 
marco de conmemoración del que todos nos sentimos participes y orgullosos. 
 
 
 

El Programa de Trabajo que hemos realizado con éste motivo se ha vertebrado en torno a: 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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a) Serie Documental 

 
Se ha realizado una serie de espacios audiovisuales que tiene como finalidad proyectar 

en formato documental una visión de la historia de nuestro municipalismo de los últimos 
cuarenta años, destacando los hitos más relevantes de la fecha clave que venimos a celebrar: 
el 3 de abril de 1979. 

 
Se trata de contar a la opinión pública aquel hecho tan trascendental que inició la 

etapa democrática más fructífera de nuestra historia en las corporaciones locales, y el papel 
decisivo que tuvieron estas en la constitución de nuestra autonomía por la vía del artículo 151. 
 

Están realizados con la técnica periodística y documental combinadas, dando la 
palabra a los protagonistas de entonces, y escuchando, también, a políticos de la actualidad 
que si bien no tuvieron papel relevante entonces si ayudan a valorar políticamente la visión de 
aquel entonces, de forma didáctica y pedagógica. 

 
En eso consisten estas importantes piezas. En dar a conocer el hecho histórico, con sus 

elementos interiores y los porqués de cómo fue, y de mostrar en ellos visiones diversas que, en 
ningún caso se contradicen ya que la historia es la que es, y que reflejan el entusiasmo político 
que aquel hito provocó. 
 

Venimos de allí. Del espíritu reivindicativo de entonces y de la lógica del consenso que 
había alumbrado la transición democrática. Algunos de aquellos ediles ya no están en la 
política actual, otros nos han dejado para siempre aunque su memoria perdure, y en algunos 
casos los partidos han dejado de existir o se han transformado en otras fuerzas de una gran 
importancia. Pero aquella dinámica, aquel espíritu inspirador que dio lugar a la democracia 
municipal, es aún, un caudal impresionante de inspiración democrática y de concordia. 

 
Estas piezas tratan los aspectos más relevantes de la historia municipal, y entre ellos 

hay que destacar el del papel de la mujer. Hemos querido mirar atrás para entender nuestro 
ahora actual. Hemos mirado atrás también para comprender la importancia que tiene el 
impulso de las leyes, de las actitudes, de los empeños individuales y colectivos en la 
consecución de derechos esenciales. Y la igualdad es uno de ellos. Uno fundamental. 

 
El episodio referido a la mujer nos muestra una realidad pasada que pone en valor las 

conquistas de hoy y que nos da idea de la importancia que tiene rebelarse contra una realidad 
injusta para conseguir objetivos democráticos. La igualdad es uno de ellos. Hoy los 
ayuntamientos son instituciones muy igualitarias, aun quedando mucho por hacer, pero 
entonces no lo eran. Y es bueno recordarlo. 

 
También abordamos el desarrollo del papel municipal. El peso político de las 

administraciones más cercanas a los ciudadanos y su relevancia en la solución de problemas 
que estaban enquistados en la sociedad española. Los ayuntamientos tuvieron que construirse 
paso a paso, medida a medida, adquiriendo su dimensión actual a lo largo de un proceso de 
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construcción que tenía como paradigma la voluntad de atender necesidades básicas de los 
ciudadanos y también enfocar hacia el futuro el perfil urbano, cultural, social y económico de 
nuestros pueblos y ciudades. 

 
Y en ese contexto, hablamos de la FAMP. Sí, porque si bien no es nuestro aniversario 

aún, no es menos cierto que aquel día 3 de abril nació el espíritu colaborativo y de cooperación 
política que habría de dar lugar, con el paso del tiempo, a una estructura de representación y 
coordinación tan importante como lo es la FAMP, en mancomunidades, ayuntamientos y 
provincias. 

 
El recorrido de la FAMP tiene mucho que ver con el impulso del papel de las 

corporaciones locales, y así lo reflejan estos espacios audiovisuales, en el desarrollo 
institucional de nuestra comunidad. Basta atender al catalogo de tareas emprendidas para 
comprender la dimensión de esta institución tan importante en la vida local. Y así se refleja en 
este recorrido por la historia. 
 

Y por último, presentamos también una visión de las políticas de bienestar 
emprendidas por las corporaciones locales, atendiendo aspectos vitales de la convivencia 
democrática como es la atención a quienes en nuestros barrios, ciudades y pueblos, más 
necesitan del cuidado de una administración diseñada para estar cerca de las personas.  
Os invito a verlos, en ellos aparecen unos concejales, concejalas, alcaldes y alcaldesas, 
presidentes de diputaciones y técnicos, pero podrían ser otros, porque a lo largo de la historia 
democrática de las corporaciones locales, han sido muchos y muchas los que han dejado lo 
mejor sí mismos para mejorar la vida de la gente. Con toda seguridad, todos nos 
reconoceremos en ellos. La vida municipal es una escuela de democracia, de diálogo, de 
tolerancia y de cooperación.  
 
Trailer: enlace 
 
Serie Documental (Capítulos 1 al 4): enlace 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Exposición Fotográfica 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
https://www.youtube.com/watch?v=wBalDdOrY54&list=PLkUkMonrss1DdUPT3aLHjL2ojPvzmSQmC&index=6&t=0s
https://www.youtube.com/playlist?list=PLkUkMonrss1DdUPT3aLHjL2ojPvzmSQmC
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El nivel de participación de las mujeres en la política es sin duda un indicador de 
igualdad en una sociedad. Al inicio de la Democracia en España, donde la mitad de la población 
es hombre y la otra mitad es mujer, se mantenían dudas sobre si el papel femenino quedaría 
más en un 'estar' que en un 'hacerse valer'. Más de 40 años después es justo valorar la lucha 
de muchas mujeres para destacar en partidos políticos, asociaciones e instituciones, llegar a un 
poder que se presumía un mundo de hombres. En ciudades y pueblos buscaron la manera de 
facilitar la vida a sus vecinos y vecinas desde la institución más cercana posible, el 
ayuntamiento.  

 
Los ayuntamientos son la institución pública de proximidad por excelencia. Los 

cambios que se producen a nivel local son los que verdaderamente impactan en la vida política 
y social de la población.  

 
En Andalucía la entrada de las mujeres en el municipalismo ha tenido una evolución 

positiva que se refleja en datos. La presencia de concejalas en las corporaciones locales ha 
pasado del dos por ciento del año 1979 al 41 por ciento registrado en 2011. Dicha evolución 
sobrepasa, incluso, los valores que se alcanzaron en España, donde se pasó del tres al 31 por 
ciento. 
 

La historia de la participación de la mujer en la esfera política presenta un hito: la Ley 
Orgánica 3/2007 del 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres que 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ŘŜǎŘŜ Ŝǎŀ ŦŜŎƘŀ άǳƴ ŎƻƳǇƭŜǘƻ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ƛƎǳŀƭŘŀŘ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŜƴǘǊŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƘƻƳōǊŜǎέ ŎƻƳƻ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŦƻǊƳŀƭΦ 9ƴ 
esta norma se incluían las cuotas de género para mejorar la posición de la mujer en el seno del 
poder, exigiendo paridad en las listas de las candidaturas a las diferentes elecciones que se 
producen en España.  

 
Las cifras en el espectro político local distan pese al acercamiento. El Observatorio 

Electoral desde la Perspectiva de Género de la FAMP indica que en 1991 un total de 753 
hombres ostentaban el bastón de mando municipal frente a 14 mujeres. En 2011, el número 
de alcaldesas se había elevado a 152, pero los hombres seguían estando en el despacho de 619 
ayuntamientos. Observando el histórico del número de alcaldesas andaluzas se pone de 
manifiesto que la tendencia sigue siendo tímidamente creciente con 139 mujeres al frente de 
las Alcaldías en la legislatura del 2007-2011; de 155 en la de 2011-2015 y de 186 en la última 
que abarca el periodo 2015-2019. 
 

Las fotografías de esta muestra son 26 historias, 26 ejemplos, 26 formas de visibilizar a 
andaluzas electas, 26 retratos de vidas dedicadas a sus vecinos, 26 rostros de la política más 
cercana. 
 
 
 
 
 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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c) Convocatoria para la presentación de candidaturas a 5 Retos 
 
Por todo ello la FAMP presentó las bases para una convocatoria a responsables 

políticos y personal técnico de la administración local, agentes económicos y sociales, 
empresas e instituciones ligadas a la vida local en Andalucía para la gran fiesta conmemorativa 
de los 40 años de ayuntamientos en Andalucía. 
 

40 años de historia de Andalucía que serán galardonados con nombres y caras de 
aquellas personas así como entidades, movimientos asociativos, iniciativas, etc.. que han 
contribuido al Poder Local y son merecedores de reconocimiento en un acto público que la 
FAMP celebrará el 3 de Octubre del presente año.  
 

Cinco galardones que dan vida a los cinco Retos que son lanzados a través de la red 
Corporativa de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, cinco retos transformados 
Ŝƴ ŎƛƴŎƻ ƎŀƭŀǊŘƻƴŜǎ ȅ ǉǳŜ ŎǳƭƳƛƴŀǊł Ŏƻƴ ǳƴŀ Dŀƭŀ ŎƻƴƳŜƳƻǊŀǘƛǾŀ ά9ƭ ǇƻŘŜǊ ŘŜ ƭƻ [ƻŎŀƭ пл 
ŀƷƻǎ ŘŜ ƘƛǎǘƻǊƛŀέ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ǾŀƭƻǊ ŘŜ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ [ƻŎŀƭŜs, Electos y Electas, Personal de la 
Administración Local, movimientos ciudadanos, Iniciativas y Empresas que han sido premiadas 
tras concurrir a esta convocatoria. Acceso al video explicativo: enlace. 
 
  

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
https://youtu.be/0hAXHQRR_Dg
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4.   Corporaciones Locales adheridas a la FAMP  
 

 

TIPOLOGIA LOCAL ANDALUZA 

PROVINCIA 

MUNICIPIOS 
 

E.L.A MANCOMUNIDADES 

TOTAL ADHERIDOS DIPUTACIONES TOTAL ADHERIDAS TOTAL ADHERIDAS 

Almería 103 102 1 1 
 

8 7 

Cádiz 45 43 1 10 1 4 3 

Córdoba 77 77 1 4 3 10 8 

Granada 174 170 1 6 
 

17 11 

Huelva 80 79 1 2 2 12 9 

Jaén 97 96 1 9 1 0 
 Málaga 103 103 1 1 

 
3 3 

Sevilla 106 106 1 2 2 15 8 

TOTAL 785 776 8 35 8 69 49 
 

 

Más información sobre Corporaciones Locales andaluzas en la Web de la FAMP 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/entidades-locales/entidades-adheridas/
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5.   Órganos de la FAMP  
 

En virtud de lo previsto en sus Estatutos, los órganos de gobierno de la FAMP son la 
Asamblea General, el Consejo Municipalista Andaluz (como máximo órgano de 
representación de los asociados entre asambleas), la Comisión Ejecutiva y la Presidencia. 

 Otros órganos de la FAMP previstos en sus Estatutos son la Secretaría General, las 
Comisiones Sectoriales de trabajo y las Secciones o Comités. Además, existen otros órganos 
técnicos creados para la gestión y tratamiento de temas específicos que lo requieran. 

 Su composición refleja la pluralidad de fuerzas políticas existente en las Corporaciones 
Locales andaluzas.  

Más información sobre los órganos de la FAMP en la Web de la FAMP.  

- Órganos de Gobierno2 

 
Consejo Municipalista Andaluz 

 
Es el órgano máximo entre Asambleas y el encargado de desarrollar las resoluciones 

aprobadas por la Asamblea. Está compuesto por 54 miembros, que han de ostentar la 
presidencia de una Corporación Local.  
 

DESGLOSE DE MIEMBROS POR PROVINCIAS  Y SEXO  

PROVINCIA TOTAL PROVINCIA 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

ALMERIA 3 2 5 

CADIZ 5 2 7 

CORDOBA 2 3 5 

GRANADA 4 4 8 

HUELVA 4 2 6 

JAEN 2 2 4 

MALAGA 5 3 8 

SEVILLA 6 4 10 

TOTAL 31 22 53 

                                                           
2
 En los cuadros de desglose de datos el cómputo se ha realizado considerando la situación existente a fecha de 26 

de Mayo de 2019.  

 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/institucional/organos-de-la-famp/
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CONSEJO MUNICIPALISTA POR GRUPOS POLÍTICOS Y SEXO 

GRUPO POLÍTICO TOTAL GRUPO POLÍTICO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

PSOE-A 15 14 29 

PP-A 8 5 13 

IU-CA 3 2 5 

PA 2 0 2 

C´s 1 1 2 

P. CIUDADANA 2 0 2 

TOTAL 31 22 53 

 
 
Comisión Ejecutiva 

 
Es el órgano que desarrolla las actuaciones generales de la Federación mediante el 

cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo, para lo cuál tiene las 
atribuciones establecidas en los Estatutos o Reglamento de Régimen Interior y, con carácter 
residual, todas aquéllas no atribuidas expresamente por ellos a dichos órganos. Esta 
compuesto por 27 miembros, incluidas la presidencia y vicepresidencias, que han de ostentar 
la presidencia de una Corporación Local, y son parte del Consejo Municipalista Andaluz. 
 
 

DESGLOSE DE MIEMBROS POR PROVINCIAS  Y SEXO  

PROVINCIA TOTAL PROVINCIA 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

ALMERIA 2 0 2 

CADIZ 3 1 4 

CORDOBA 1 1 2 

GRANADA 2 3 5 

HUELVA 2 1 3 

JAEN 1 2 3 

MALAGA 3 1 4 

SEVILLA 2 1 3 

TOTAL 16 10 26 

 

 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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DESGLOSE DE MIEMBROS POR GRUPOS POLÍTICOS Y SEXO 

GRUPO POLÍTICO TOTAL GRUPO POLÍTICO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

PSOE-A 8 7 15 

PP-A 4 2 6 

IU-CA 1 1 2 

PA 1 0 1 

C´s 1 0 1 

P. CIUDADANA 1 0 1 

TOTAL 16 10 26 

 
 

Comisión Permanente 
 

La Comisión Permanente está compuesta por la Presidencia y las siete 
Vicepresidencias. Impulsará y coordinará los trabajos de la Comisión Ejecutiva. 
 

DESGLOSE DE MIEMBROS POR PROVINCIAS  Y SEXO  

PROVINCIA TOTAL PROVINCIA 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

ALMERIA 1 0 1 

GRANADA 1 1 2 

HUELVA 1 0 1 

MALAGA 2 0 2 

SEVILLA 1 0 1 

TOTAL 6 1 7 

 

DESGLOSE DE MIEMBROS POR GRUPOS POLÍTICOS Y SEXO 

GRUPO POLÍTICO TOTAL GRUPO POLÍTICO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

PSOE-A 2 0 2 

PP-A 1 0 1 

IU-CA 0 1 1 

PA 1 0 1 

C´s 1 0 1 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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P. CIUDADANA 1 0 1 

TOTAL 6 1 7 

 
 
 Reuniones de la Comisión Ejecutiva 
 

FECHA: 10 Marzo 2016    LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sevilla  
 
 Orden del Día: 

1. Aprobación, si procede, del acta 
de la sesión anterior. 

2. Informe del Presidente. 
3. Aprobación, si procede, de nuevas 

altas en la Federación. 
4. Resolución sobre la 

modernización de las 
Diputaciones Provinciales 

5. Asuntos varios. 
 

 
 
 
 
FECHA: 29 Octubre 2018   LUGAR DE CELEBRACIÓN: Puente Genil 
 

 

Orden del Día:  
 

1. Aprobación si procede del Acta de la 
sesión anterior.  

2. Informe Presidente. 
3. Informe de situación a propósito de la 

nueva sede de la FAMP. 
4. Nuevo Mapa Local en Andalucía. 
5. Presentación del Grupo de 

Despoblamiento FAMP / Estructura y 
Documento de Partida.  

 
 
 

6. /ƻƴƳŜƳƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ !ƴƛǾŜǊǎŀǊƛƻΥ άпл ŀƷƻǎ ŘŜ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ 5ŜƳƻŎǊłǘƛŎƻǎέΦ 
7. Estado de Situación de los Habilitados en los Ayuntamientos de Andalucía y su 

repercusión en la gestión municipal. 
8.- Asuntos urgentes y varios.  

 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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Reuniones de la Comisión Ejecutiva y del Consejo Municipalista Andaluz 
 

FECHA: 29 Enero 2016    LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sevilla 
 
  

 
 
 
 
 
Orden del Día: (Comisión Ejecutiva) 
 

1. Constitución de la Comisión 
Ejecutiva. 

2. Informe del Presidente. 
3. Aprobación, si procede, de la 

propuesta de proyecto de 
Presupuesto 2016, a someter al 
Consejo Municipalista Andaluz. 

4. Proyecto nueva sede en parcela 
Calle Campamento, nº 2.  

 
5. Comisiones de Trabajo: 

5.1.  Determinación de las Comisiones de Trabajo y de su composición. 
5.2.  Elección de las Presidencias de las Comisiones de Trabajo. 

6. Criterios de designación de representantes de la FAMP en Organismos Públicos. 
 7.- Otros asuntos. 
 
 
Orden del Día: (Consejo Municipalista): 
 

1. Constitución del Consejo Municipalista Andaluz. 
2. Informe del Presidente. 
3. Aprobación, si procede, del Presupuesto de la FAMP para el año 2016. 
4. Otros asuntos. 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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FECHA: 28 Junio 2016                          LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sevilla 
 

 

Orden del Día: (Comisión Ejecutiva) 
 

1. Aprobación, si procede, del 
acta de la sesión anterior. 

2. Informe del Presidente. 
3. Aprobación, si procede, de la 

propuesta de las Cuentas 
Generales de la FAMP del año 
2015. 

4. Aprobación, si procede del 
nuevas altas y bajas en la 
Federación. 

5. Otros asuntos. 
 

 
 
Orden del Día: (Consejo Municipalista) 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Informe del Presidente. 
3. Aprobación, si procede, de las Cuentas Generales de la FAMP del año 2015. 
4. Otros asuntos. 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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FECHA: 2 Febrero 2017     LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sevilla 
 

 

Orden del Día: (Comisión Ejecutiva) 
 

1. Aprobación, si procede, 
del acta de la sesión 
anterior. 

2. Cese y nombramiento en 
la Secretaría General. 

3. Informe del Presidente.  

 
4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Proyecto de Presupuesto 2017, a 

someter al Consejo Municipalista Andaluz. 
5. Convenio Marco de Colaboración entre la Federación Andaluza de Municipios y 

Provincias (FAMP) y la Fundación Europea por las personas desaparecidas QSD 
Global para fortalecer la acción municipal ante las desapariciones de personas. 

6. Aprobación, si procede, de nuevas altas en la Federación. 
7. Asuntos urgentes y varios. 

 
 

 

Orden del Día: (Consejo Municipalista) 
 

1. Aprobación, si procede, del 
acta de la sesión anterior. 

2. Informe del Presidente. 
3. Aprobación, si procede, del 

Presupuesto de la FAMP 
para el año 2017. 

4. Asuntos urgentes y varios. 
 

 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook


 

__________________________________________________________________________________________________ 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias. Avd. San Francisco Javier, 22. Edificio Hermes, 3ª Planta. Módulo 14 (41.018) Sevilla.  

twitter  y facebook 
 
   

Pág. 30 

 

 
FECHA: 26 Junio 2017                                            LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sevilla 
 

 

Orden del Día: (Comisión Ejecutiva) 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la 

sesión anterior. 
2. Informe del Presidente 

(Febrero/Mayo 2017). 
3. Aprobación, si procede, de la 

propuesta de las Cuentas Generales 
de la FAMP del año 2016.  
 
 
 

4.  Aprobación, si procede, de la Propuesta DE RESOLUCIÓN DE LA FAMP SOBRE 
INCREMENTO DE RECURSOS Y REFUERZO DE EFECTIVOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
ESTATALES GUARDIA CIVIL Y POLICÍA NACIONAL (Acuerdo Adoptado en la Comisión 
Ejecutiva del 02.02.2017). 

5. Aprobación, si procede, de la cesión del espacio al Ayuntamiento de Sevilla y propuesta de 
nueva sede. 

6. Aprobación, si procede, de la incorporación de la FAMP como Observadora a la Red de 
Entidades Locales por la Transparencia y la Participación de la FEMP. 

7. Aprobación, si procede, de la Adhesión de la FAMP  al Proyecto SPP-Regions (ICLEI) 
8. Aprobación, si procede, del LANZAMIENTO DE LA RED DE MUNICIPIOS CONTRA LA 

ESTACIONALIDAD EN EL AMBITO TURISTICO DEL LITORAL ANDALUZ. (RMET) 
9. Aprobación, si procede, para la adhesión al modelo de gobierno electrónico para la 

Administración Local de Andalucía a través de la plataforma MOAD.a Federación. 
10. Asuntos urgentes y varios. 
 
Orden del Día: (Consejo Municipalista) 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Informe del Presidente (Febrero/Mayo 2017). 
3. Aprobación, si procede, de las Cuentas Generales de la FAMP del año 2016. 
4. Aprobación, si procede, de la Propuesta DE RESOLUCIÓN DE LA FAMP SOBRE 

INCREMENTO DE RECURSOS Y REFUERZO DE EFECTIVOS DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD ESTATALES GUARDIA CIVIL Y POLICÍA NACIONAL (Acuerdo Adoptado en la 
Comisión Ejecutiva del 02.02.2017).  

5. Asuntos urgentes y varios. 
 
 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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FECHA: 7 Febrero 2018    LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sevilla 
 
 

 

Orden del Día: (Comisión Ejecutiva) 
 

1.-Aprobación, si procede, del acta 
de la sesión anterior. 
2.-Informe del Presidente. 
 

 
3.-Estudio de los siguientes asuntos del Orden del Día del Consejo Municipalista 
Andaluz:  

- Cubrir las vacantes de Dª. Mª. Luisa Ceballos Casas, como Vicepresidenta 
5ª, miembro de la Comisión Ejecutiva y D. José Antonio Cortés Rico, 
miembro del Consejo Municipalista Andaluz. 

- Aprobación de la propuesta de Proyecto de Presupuestos 2018. 
4.-Aprobación, si procede, de nuevas altas en la Federación. 
5.-Asuntos urgentes y varios. 

 
 
Orden del Día: (Consejo Municipalista) 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Informe del Presidente. 
3. Cubrir las vacantes de Dª. Mª. Luisa Ceballos Casas, como Vicepresidenta 5ª, 

miembro de la Comisión Ejecutiva y de D. José Antonio Cortés Rico, miembro del 
Consejo Municipalista Andaluz 

4. Aprobación del Proyecto de Presupuestos 2018.  
5. Asuntos urgentes y varios. 
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FECHA: 14 Junio 2018                                  LUGAR DE CELEBRACIÓN: Vera (Almería) 
 

 

 
 
Orden del Día (reunión conjunta de los 2 
órganos): 
 

1. Aprobación de las Actas de la 
Sesión Anterior de ambos 
órganos. 

2. Informe del Presidente 

 
3. Aprobación, si procede, de la propuesta de las Cuentas Generales de la FAMP 

del año 2017. (a votar sólo por los/as miembros de la Comisión Ejecutiva).  
4. Aprobación, si procede, de las Cuentas Generales de la FAMP del año 2017 (a 

votar por los 2 órganos)  
5. Presentación de Decreto para las ELAs (FAMP Y DGAL). 
6. Presentación del Plan Provisional de Formación Continua 2018.  
7. Presentación del Grupo de Trabajo de Despoblamiento FAMP.  
8. Propuesta de Convenio de Colaboración con Caixabank/Diputaciones 

Provinciales a propósito para solventar la pérdida de cajeros automáticos en 
las zonas rurales de Andalucía.  

9. Propuesta de apoyo al Manifiesto "Por la Igualdad de Oportunidades en el 
Sector TIC" 

10. Aprobación, si procede, de las Instrucciones Internas de Contratación de la 
FAMP, adaptadas al nuevo marco normativa de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

11. Asuntos Urgentes y Varios  
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FECHA: 18 Febrero 2019   LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sevilla 
 

 

Orden del Día: (reunión conjunta de los 2 
órganos) 
 

1. Aprobación, si procede, de las 
actas de la sesión anterior de 
ambos órganos 

2. Informe del Presidente. 
3. Aprobación, si procede, de la 

propuesta de Proyecto de 
Presupuestos 2019. (a votar sólo 
por los/as miembros de la 
Comisión Ejecutiva). 

4. Aprobación, si procede, del 
Proyecto de Presupuestos 2019. 
(a votar por los 2 órganos)  

 
5. Aprobación, si procede, de nuevas altas y bajas en la Federación. 
6. Acuerdo para la firma por parte de la FAMP del Compromiso de Declaración de 

Cooperación a propósito de la transformación digital y el crecimiento inteligente 
de la Comisión Europea. (Digital Cities Challenge) 

7. Resultados del Proyecto Europeo SUPPORT (Apoyo a los Gobiernos Locales para la 
Economía Baja en Carbono), 

8. 28 F. Conmemoración del 40 aniversario de lo Ayuntamientos Democráticos. Serie 
Documental. 

9. Asuntos urgentes y varios. 
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FECHA: 3 Mayo 2019                                                       LUGAR DE CELEBRACIÓN: Sevilla 

 

 

 
Orden del Día: (reunión conjunta de los 2 
órganos) 
 

1.- Aprobación de las Actas de la 
Sesión Anterior de ambos 
órganos. 

2.- Informe del Presidente. 
3.- Aprobación, si procede, de la 

propuesta de las Cuentas 
Generales de la FAMP del año 
2018. (a votar solo por la 
Comisión Ejecutiva)  

 
4.- Aprobación, si procede, de las Cuentas Generales de la FAMP del año 2018. (a votar 
por el Consejo Municipalista Andaluz) 
5.- Presentación del Plan Provisional de Formación Continua 2019.  
6.- Información a propósito del Plan de Trabajo por la celebración de la 
conmemoración de los 40 Años de Ayuntamientos Democráticos en Andalucía: 

a) Presentación de actuaciones a realizar durante el segundo semestre de 
2019. 

b) Aprobación, si procede, de las Bases Reguladoras de la Convocatoria de 
Premios/Galardones con motivo de la conmemoración del Aniversario 
de los 40 Años de Ayuntamientos Democráticos en Andalucía. 
 

7.- Aprobación, si procede, de la fecha para la celebración de la X Asamblea General de 
la FAMP.  
8.- Asuntos Urgentes y Varios  
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- Comisiones Sectoriales de Trabajo 
 
En este periodo asambleario se han constituido 19 Comisiones de Trabajo Sectoriales, 

compuesta por 21 miembros cada una, consistente en la Presidencia, la Vicepresidencia y 19 
vocalías, que engloban a un total de 392 miembros. 

COMISIONES SECTORIALES DE TRABAJO DE FAMP3 

COMISIÓN DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 

COMISIÓN DE COHESIÓN SOCIAL, COOPERACION AL DESARROLLO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

COMISIÓN DE CONSUMO Y COMERCIO 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

COMISIÓN DE DEPORTES, JUVENTUD Y OCIO 

COMISIÓN DE ECONOMIA, EMPLEO Y EMPRESA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS 

COMISIÓN DE FOMENTO, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD 

COMISIÓN DE FUNCIÓN PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN LOCAL 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

COMISIÓN DE INTERMUNICIPALIDAD (DIPUTACIONES Y MANCOMUNIDADES) 

COMISIÓN DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

COMISIÓN DE SALUD 

COMISIÓN DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

COMISIÓN DE TURISMO 

COMISIÓN DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3
 Hay 7 vocalías vacantes en 7 Comisiones a fecha de 26 de mayo de 2019. 
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DESGLOSE DE MIEMBROS POR PROVINCIAS  Y SEXO  

PROVINCIA TOTAL PROVINCIA 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

ALMERIA 24 17 41 

CADIZ 27 23 50 

CORDOBA 28 18 46 

GRANADA 31 23 54 

HUELVA 27 15 42 

JAEN 26 20 46 

MALAGA 30 19 49 

SEVILLA 36 28 64 

TOTAL 229 163 392 

 

 

DESGLOSE DE MIEMBROS POR GRUPOS POLÍTICOS Y SEXO 

GRUPO POLÍTICO TOTAL GRUPO POLÍTICO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

PSOE-A 117 101 218 

PP-A 57 20 77 

IU-CA 20 10 40 

PA 12 6 18 

C´s 13 7 20 

P. CIUDADANA 10 9 19 

TOTAL 229 163 392 
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DESGLOSE DE PRESIDENCIAS POR PROVINCIAS  Y SEXO 

PROVINCIA TOTAL PROVINCIA 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

ALMERIA 3 0 3 

CADIZ 1 0 1 

CORDOBA 1 0 1 

GRANADA 4 0 4 

HUELVA 1 1 2 

JAEN 2 1 3 

MALAGA 3 0 3 

SEVILLA 1 1 2 

TOTAL 16 3 19 

 

 

DESGLOSE DE PRESIDENCIAS POR GRUPOS POLÍTICOS Y SEXO 

GRUPO POLÍTICO TOTAL GRUPO POLÍTICO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

PSOE-A 8 2 10 

PP-A 3 1 4 

IU-CA 2 0 2 

PA 1 0 1 

C´s 1 0 1 

P. CIUDADANA 1 0 1 

TOTAL 16 3 19 
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DESGLOSE DE VICEPRESIDENCIAS POR PROVINCIAS  Y SEXO 

PROVINCIA TOTAL PROVINCIA 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

ALMERIA 0 1 1 

CADIZ 5 1 6 

CORDOBA 2 1 3 

GRANADA 1 0 1 

HUELVA 2 0 2 

JAEN 1 1 2 

MALAGA 0 2 2 

SEVILLA 1 1 2 

TOTAL 12 7 19 

 

 

DESGLOSE DE VICEPRESIDENCIAS POR GRUPOS POLÍTICOS Y SEXO 

GRUPO POLÍTICO TOTAL GRUPO POLÍTICO 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

PSOE-A 5 5 10 

PP-A 4 0 4 

IU-CA 0 2 2 

PA 1 0 1 

C´s 1 0 1 

P. CIUDADANA 1 0 1 

TOTAL 12 7 19 
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- Grupos Técnicos 

 
Desde la FAMP se desarrolla una amplia actividad técnica, tanto de asesoramiento y 

asistencia a los Órganos de Gobierno y estatutarios de la Federación, a los representantes de la 
FAMP ante otras administraciones e instituciones, y a las entidades asociadas, como de análisis 
y coordinación en las diversas materias sectoriales de competencia local   
 

Esta labor se desarrolla por personal propio de la Federación, así como mediante la 
colaboración voluntaria de profesionales de los distintos sectores de la gestión local que las 
entidades asociadas designan en Grupos de Trabajo de carácter interno creados al efecto. De 
igual forma, se colabora técnicamente en muchos organismos técnicos de participación 
creados por la Administración Autonómica, e incluso en otros ámbitos públicos o privados 
donde sea precisa la defensa de los intereses locales. 
 

Respecto a los Grupos de trabajo de carácter interno, en la actualidad la Federación 
cuenta con la colaboración de un plantel de más 360 personas, que desarrollan su actividad 
técnica en más de 200 Entidades Locales andaluzas. 
 

Estos Grupos de trabajo Técnico sectoriales se coordinan desde la Secretaría General 
de la FAMP, asumiéndose por los servicios técnicos de la Federación la tarea organizativa y 
técnica de apoyo, y la relación con las necesidades de las distintas Comisiones de trabajos 
Sectoriales de la FAMP. 
 
 Los 49 Grupos de Trabajo existentes en la actualidad son: 
 

¶ Grupo de Trabajo de Accesibilidad y Personas con Discapacidad 

¶ Grupo de Trabajo de Aytos. de Capital y Diputaciones (SS.SS.) 

¶ Grupo de Trabajo de Dependencia 

¶ Grupo de Trabajo de Drogodependencias 

¶ Grupo de Trabajo de Infancia y Familia 

¶ Grupo de Trabajo de Inmigración 

¶ Grupo de Trabajo de Personas Mayores 

¶ Grupo de Trabajo de Servicios Sociales Comunitarios 

¶ Grupo de Trabajo sobre Adaptación de los Puntos Limpios 

¶ Grupo de Trabajo sobre Agua 

¶ Grupo de Trabajo de Calificación Ambiental 

¶ Grupo de Trabajo sobre Contaminación Acústica 

¶ Grupo de Trabajo sobre Contaminación Lumínica 

¶ Grupo de Trabajo de Convenio Marco de Envases 

¶ Grupo de Trabajo de Convenio Marco de Pilas 

¶ Grupo de Trabajo de Convenio Marco RAEE 
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¶ Grupo de Trabajo de Protección Ambiental y Desarrollo Sostenible  

¶ Grupo de Trabajo sobre Agricultura y Pesca 

¶ Grupo de Trabajo de Cohesión Social y Cooperación al Desarrollo 

¶ Grupo de Trabajo de Comercio y Consumo 

¶ Grupo de Trabajo de Cultura y Patrimonio Histórico. 

¶ Grupo de Trabajo de Deporte 

¶ Grupo de Trabajo de Economía y Desarrollo Local 

¶ Grupo de Trabajo de Empleo Rural 

¶ Grupo de Trabajo de Educación  

¶ Grupo de Trabajo de Entidades Locales Autónomas (ELAs) 

¶ Grupo de Trabajo técnico sobre mejora de regulación de ELAs en el ámbito de 
la LAULA.  

¶ Grupo de Trabajo técnico sobre participación de las ELAs en tributos 
autonómicos. 

¶ Grupo de Trabajo de Función Pública y Recursos Humanos 

¶ Grupo de Trabajo de Hacienda y Financiación Local 

¶ Grupo de Trabajo de Igualdad  

¶ Grupo de Trabajo de Información y Comunicación  

¶ Grupo de Trabajo de Innovación Tecnológica 

¶ Grupo de Trabajo sobre Intermunicipalidad 

¶ Grupo de Trabajo de Juventud y Ocio 

¶ Grupo de Trabajo de Movilidad y Transportes  

¶ Grupo de Trabajo del Taxi  

¶ Grupo de Trabajo de Tráfico y Seguridad Vial 

¶ Grupo de Trabajo de Participación Ciudadana  

¶ Grupo de Trabajo sobre Animales Peligrosos  

¶ Grupo de Trabajo de Policía Local  

¶ Grupo de Trabajo de Seguridad Ciudadana 

¶ Grupo de Trabajo sobre revisión normativa de Espectáculos Públicos 

¶ Grupo de Trabajo de Salud 

¶ Grupo de Trabajo sobre Transparencia  

¶ Grupo de Trabajo de Transposición de la Directiva de Servicios 

¶ Grupo de Trabajo de Turismo 

¶ Grupo de Trabajo de Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

¶ Grupo de Trabajo de Vivienda  
 
 De otro lado, se coordina desde los servicios de la FAMP el trabajo técnico realizado en 
más de 15 organismos externos de participación de carácter técnico, donde se desarrollan 
tareas muy diversas que van desde la elaboración de preborradores de proyectos normativos, 
hasta la elaboración de instrumentos y modelos que facilitan la gestión administrativa (Guías, 
modelos reglamentarios, etc.).  
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¶ Comisión técnica de accesibilidad y eliminación barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y en el transporte de Andalucía.  

¶ Grupo de trabajo redacción catálogo de servicios sociales. 

¶ Grupo de trabajo redacción mapa de servicios sociales. 

¶ Grupo de trabajo señalización accesible. 
 

¶ Grupo de trabajo sobre actualización de la ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
coordinación de las Policías Locales de Andalucía  

¶ Grupo de trabajo sobre espectáculos públicos y actividades recreativas 

¶ Mesa técnica Consejería de Medio Ambiente-FAMP, sobre contaminación 
acústica y lumínica.  

¶ Mesa de negociación del convenio marco de pilas (Consejería de Medio 
Ambiente, FAMP y sistemas colectivos de responsabilidad ampliada). 

¶ Grupo de trabajo de lodos de depuradora (Plan Director Territorial de Residuos 
No Peligrosos de Andalucía 2010-2019). 

¶ Del grupo de trabajo de nuevo modelo de recogida (Plan Director Territorial de 
Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019). 

¶ Grupo de trabajo de revisión de objetivos (Plan Director Territorial de Residuos 
No Peligrosos de Andalucía 2010-2019). 

¶ Grupo de trabajo de RAEE (Plan Director Territorial de Residuos No Peligrosos 
de Andalucía 2010-2019). 

¶ Grupo de trabajo de residuos de la construcción y demolición (Plan Director 
Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019). 

¶ Grupo de trabajo sobre la revisión de la recogida de RAEE y adaptación al Real 
Decreto 110/2015 (Comisión de Seguimiento del Convenio Marco de RAEE). 

¶ Grupo de trabajo de RAEE (Comisión de Coordinación en materia de residuos 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente). 

¶ Grupo de trabajo sobre el uso de los lodos de depuradoras para la agricultura. 

¶ Grupo de trabajo para la redacción del Plan Integral de Residuos de Andalucía. 
Hacia una Economía Circular en el Horizonte 2030 (PIREC 2030) 

¶ Mesa de primer ciclo de educación infantil. 

 

- Redes, Observatorios y Laboratorios  

 
REDES 

Por acuerdo de la Comisión Ejecutiva, se pueden crear en el seno de la FAMP Secciones 
o Comités formados por asociados que se agrupen en torno a un interés específico. 
Actualmente son 8 las Redes de Municipios, a continuación se detallan: 
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Red Andaluza de Ciudades Saludables (RACS) 

 

 

Creada en 1990. Desde su constitución se 
configura como una red de municipios y otras 
entidades locales andaluzas, interesadas en 
ŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ƴǳŜǾŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ǎƻōǊŜ άƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀ ǎŀƭǳŘ ǇǵōƭƛŎŀέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΦ {Ŝ 
rige por lo dispuesto en los Estatutos y 
Reglamento de Régimen Interior de la Federación, 
así como por sus propias Normas de Organización 
y Funcionamiento y está coordinada tanto por la 
Red Nacional como con la Red Europea de 
Ciudades Saludables. 

 

La actividad de la Red está dirigida a la promoción de la salud y el bienestar de los 
ciudadanos, en concordancia con los principios de actuación correspondientes al proyecto 
άIŜŀƭǘƘȅ /ƛǘƛŜǎέ ŘŜ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘΦ 

Para la consecución de tales fines, la RACS, lleva a cabo las siguientes actividades a 
través del programa de la Red:  

V Asegurar la intercomunicación de las ciudades participantes en materia de 
promoción de la salud, mediante boletines, reuniones y otros medios que 
permitan el intercambio de experiencias y el desarrollo de proyectos de 
colaboración entre ciudades, con otros niveles de la Administración y con 
otras organizaciones. 

V Ayudar a las ciudades participantes a desarrollar modelos operativos de 
promoción de la salud en la Comunidad, que puedan servir como modelos 
de buena práctica en lo concerniente a la salud en el contexto urbano. 

V Mantener contactos con otros proyectos de ciudades saludables, de 
ámbito nacional e internacional. 

V Cualesquiera otras que se estimen conveniente, en el marco de lo 
dispuesto por las presentes normas y con absoluta observancia de lo 
establecido por los Estatutos de la FAMP. 

 

Entidades Adheridas: 145 
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Más información: enlace  
 

 

 

Red Andaluza de Desarrollo Local (RADEL) 

 

 

Creada en 1992, integrada por las ciudades y 
pueblos de Andalucía comprometidos con 
potenciar la promoción económica y el empleo, 
con el objetivo de facilitar la intercomunicación y 
ayudar a desarrollar modelos operativos de 
promoción económica, formación y empleo que 
puedan servir como modelos de buenas 
prácticas en lo concerniente al desarrollo local. 

 

Para la consecución de tales fines, la RADEL, lleva a cabo las siguientes actividades a 
través del programa de la Red:  

V Asegurar la intercomunicación de las ciudades participantes en materia de 
promoción económica y empleo, mediante boletines, reuniones y otros 
medios que permitan el intercambio de experiencias y el desarrollo de 
proyectos de colaboración entre ciudades, con otros niveles de la 
Administración y con otras organizaciones. 

V Ayudar a las ciudades participantes a desarrollar modelos operativos de 
promoción económica, formación y empleo, que puedan servir como 
modelos de buena práctica en lo concerniente al desarrollo local. 

V Mantener contactos con otros proyectos de desarrollo local en otras 
Comunidades Autónomas y en países de la Comunidad Económica 
Europea. 

V Cualesquiera otras que se estimen conveniente, en el marco de lo 
dispuesto por las presentes normas y con absoluta observancia de lo 
establecido por los Estatutos de la FAMP. 

 

Entidades Adheridas: 210 
Más información: enlace  
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Red de Ciudades Sostenibles de Andalucía (RECSA) 

 

Creada en 2001, son miembros de la RECSA 
todas aquellas Entidades Locales que 
mediante acuerdos plenarios decidan 
voluntariamente su adhesión a la Red, y 
suscriban o hayan suscrito la Carta de Aalborg. 

La RECSA tiene como objetivo facilitar y fomentar la cooperación territorial de las 
entidades locales de Andalucía entre sí, y con otras administraciones públicas y entidades 
privadas de ámbito autonómico, estatal, europeo e internacional; para alcanzar el desarrollo 
más sostenible de las ciudades y pueblos de Andalucía. 

Entidades Adheridas: 406 
Más información: enlace  

 

Red Andaluza de Municipios Libres de Violencia contra las Mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

Creada el 11 de diciembre de 2002, tras la 
firma del Convenio de Colaboración entre la 
FAMP y el IAM con tal fin; estableciéndose, 
de este modo, la estructura de referencia que 
permite aunar esfuerzos desde sus distintos 
ámbitos de actuación para trabajar de forma 
colaborativa y coordinada por la erradicación 
de la violencia de género desde la 
Administración Local de Andalucía. 

Por todo ello, y en cumplimiento de las medidas mencionadas se establece un 
Protocolo de Actuación Municipal como herramienta de colaboración y coordinación. En este 
sentido desde la Red se trabaja por: 

V Dar cumplimiento a los compromisos que se establezcan por las partes en este 
Protocolo. 

V Garantizar los derechos de las mujeres como ciudadanas de pleno de Derecho. 
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V Impulsar la creación y favorecer el trabajo de las Comisiones Municipales de 
Seguimiento del Procedimiento de Coordinación para la atención de mujeres 
víctimas de malos tratos facilitando la información que se establezca en los 
acuerdos. 

 
Entidades Adheridas: 424 
Más información: enlace  
 

Red Andaluza de Compra Pública Sostenible 

 Surge el 19 de abril de 2016  en el marco 
del proyecto GreenS ς Green public 
procurement supporters for innovative  
and sustainable  institutional 
change, financiado por la Unión Europea 
con cargo al Programa de Investigación e 
Innovación Horizonte 2020, en un intento 
de sumar voluntades y adscripciones en 
torno a un impulso de la Compra Pública 
integrando criterios de sostenibilidad. 

Con esta red, la FAMP y  La Agencia Provincial de la Energía de Cádiz, como 
organizaciones responsables del proyecto GreenS en España,  asumen la responsabilidad y el 
reto que supone liderar una estrategia basada en el acercamiento a las empresas, la 
capacitación de las estructuras responsables de los órganos de contratación de la 
administración pública, y la sistematización y unificación de criterios y procedimientos que 
consoliden una implantación real de la CPS. 

La RACPS forma parte del proyecto SPP Regions, http://www.sppregions.eu/home/   , 
que promueve la creación y expansión de redes regionales, compuestas por administraciones 
públicas que quieran implantar procesos de Compra Pública Verde y Compra Pública de 
Innovación.  

Entidades Adheridas: 22 Entidades Locales; 4 Administración Autonómica; 10 Empresas; 4 
Otros. 
Más información: enlace  
 

Red de Municipios contra la Estacionalidad Turística 

 

Con fecha 26 de Junio de 2017, se 
aprueba su lanzamiento por la FAMP 
con el objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el Eje Operativo 1 del 
Plan de Choque contra la 
Estacionalidad Turística del Litoral 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/ramlvcm/
http://www.sppregions.eu/home/
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/racps/
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Andaluz 16-18. 

 

En colaboración con las Diputaciones Provinciales promueve la creación de dicha Red, 
como un instrumento de cooperación intermunicipal y de colaboración y cooperación público-
privada, cuya finalidad será la de hacer un frente común que favorezca todas las medidas 
necesarias para implantar, desarrollar y regular en todos los municipios la lucha contra la 
estacionalidad turística. 

Las entidades locales que conforman el litoral andaluz se suman desde la acción local 
al pensamiento y acción global de propiciar una mayor cooperación en materia de 
planificación turística del destino, para luchar contra la estacionalidad, apostando por seguir 
trabajando en la línea del rigor, consenso político y social, cooperación, colaboración y 
coordinación entre agentes locales y administraciones, concertación y participación de todos 
los municipios andaluces del litoral y que ello forme parte fundamental de su estrategia de 
gobierno. 

Entidades Adheridas: 63 
Más información: enlace 
 

Red Andaluza de Ciudades EDUSI 

  

Se lanza en San Fernando (Cádiz) el 26 de 
octubre de 2017. Las Estrategias de 
Desarrollo Urbano Sostenible Integrado, o 
mayoritariamente conocidas como 
Estrategias DUSI o EDUSI, constituye la 
respuesta española al mandato que establece 
el Artículo 7 del FEDER a todos sus Estados 
Miembros 

Las EDUSI son la respuesta del Estado Español a los nuevos retos urbanos. El Programa 
EDUSI fue objeto de una regulación normativa por parte del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, plasmada en la Orden HAP/2427, de 13 de noviembre. 

El propósito de la Red no es otro que fijar un marco de colaboración entre la FAMP y 
los ayuntamientos de Andalucía que se encuentran implementando/ o vayan a implementar, 
su Estrategia de Desarrollo Urbano Integrado, en el marco comunitario 2014-2020; a fin de 
facilitar la aplicación de una fructífera cooperación entre las Partes para el seguimiento, 
capacitación, apoyo y visibilización de las Estrategias DUSI. 

           Sus objetivos: 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/RMET/
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V Ayudar y asesorar a las entidades promotoras de EDUSI en los aspectos claves 
relacionados con la gestión de proyectos europeos y el desarrollo urbano 
sostenible. 

V Animar y ayudar a la participación de los municipios en las redes europeas e 
internacionales de intercambio de experiencias, como la Red de Iniciativas 
Urbanas, URBACT o UDN, y/o presentar proyectos innovadores a los premios 
ŀƴǳŀƭŜǎ ΨwŜƎƛƻ{ǘŀǊǎΩ ŘŜ ƭŀ 5D ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ Ŏƻƴ Ŝƭ 
objetivo de dar a conocer las buenas prácticas resultantes de los proyectos.  

V Colaborar con el Ministerio en el seguimiento e implementación de las Estrategias 
Urbanas Integradas de las ciudades andaluzas en el Marco de la Estrategia Europea 
2014-2020.  

V Difundir entre todas sus entidades asociadas y, en general, entre todas las 
entidades locales, tanto los ejes prioritarios y objetivos de esta estrategia, como 
los resultados obtenidos por los distintos proyectos puestos en marcha. 

V Generar foros de discusión e intercambio de experiencias y buenas prácticas entre 
todas aquellas ciudades y territorios que, gracias a las convocatorias del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, se encuentran ejecutando procesos de 
regeneración urbana, económica y social.  

V Crear un LaboǊŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƛŘŜŀǎ όƻ άǘƘƛƴƪ ǘŀƴƪέύ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŜƳŀǎ ǊŜƭŀǘƛǾƻǎ ŀ ƭŀ 
regeneración urbana y desarrollo socioeconómico, consolidando y capitalizando de 
esta forma el conocimiento general y el alcanzado individualmente en cada 
proyecto.  

V Constituirse en un interlocutor cualificado de las entidades locales en materia de 
regeneración urbana, económica y social, con los organismos y entidades 
responsables de su financiación: Administración General del Estado, Junta de 
Andalucía, Comisión Europea, etc. 
 

Entidades Adheridas: 60  
Más información: enlace 
 

Red Andaluza de Ciudades Participativas 

 

 

Su lanzamiento surge el 28 de Noviembre 
de 2017, durante la celebración del I 
Encuentro andaluz 'Gobierno Abierto, 
Innovación y Participación Ciudadana', el 
cual se desarrolló en el marco del Proyecto 
'Foro Andaluz de Gobiernos Locales y 
Procesos Participativos',  puesto en 
marcha por la FAMP con el apoyo de la 
Dirección General de Participación 
Ciudadana y Voluntariado de la Consejería 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/racc-edusi/
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de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta 
de Andalucía. 

 

 

Sus objetivos son: 

 

V Diseñar  herramientas y generar procesos que permitan la implementación en los 
Gobiernos Locales de Andalucía de la Estrategia Local de Gobierno Abierto y 
Procesos Participativos en la Administración Local de Andalucía.  

V Comunicar   el valor añadido que supone para la gestión municipal la 
incorporación de los principios de la buena gobernanza y la participación 
ciudadana.  

V Establecer medidas de discriminación positiva que favorezcan el fomento de la 
participación ciudadana en clave de gobernanza local 

 

Más información: enlace 

 

OBSERVATORIOS 

La FAMP ha creado 5 Observatorios desde los que diseña e implementa diferentes 
estrategias vinculadas con la gobernanza local e innovación social a través de los cuales, y 
desde una metodología participativa, se  desarrollan tareas vinculadas con la 
formación/capacitación, investigación de campo, visibilización de buenas prácticas y diseño de 
herramientas y procesos para la acción local,  con la cooperación de diferentes actores clave. 
Estos observatorios son: 

Observatorio de Políticas de Igualdad y Redes 

 

 

 

 

Los gobiernos locales de Andalucía y en su 
representación la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, tenemos un fuerte 
compromiso con la igualdad de mujeres y 
hombres, como derecho fundamental y capital 
para la democracia. 

 

 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/raccpp/
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Para ello, participamos activa y positivamente en la promoción de políticas y 
actuaciones que contribuyan a erradicar la desigualdad y la discriminación por razón de sexo 
en el ámbito local, así como la promoción y erradicación de obstáculos para la participación 
plena de toda la ciudadanía en cualquiera de los ámbitos de la vida local, tal y como establece 
la Constitución Española de 1978 o la Ley para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía. 

Esta herramienta - diseñada para servir de apoyo a quienes, desde los Gobiernos Locales 
que gestionan y/o planifican actuaciones concretas vinculadas con la igualdad de 
oportunidades, ya sea desde sus responsabilidades política y/o técnica. Gracias al Observatorio 
podrá: 

a. Conocer buenas prácticas 
b. Intercambiar experiencias 
c. Poner en valor proyectos locales vinculados con la transversalidad de género y la 

igualdad de oportunidades para mujeres y hombres. 
 

Una herramienta que al tiempo será útil y que favorecerá el marketing público dando a 
conocer proyectos y/o programas exitosos y que contribuirán a la mejora de los servicios 
púbicos locales y por tanto a la Gobernanza Local. 

Las consultas al banco podrán hacerse por varias vías: dependiendo del ámbito 
territorial y/o el temático. Con 8 campos concretos: Educación, Empleo, Toma de decisiones y 
participación, Violencia de Genero, Conciliación-Corresponsabilidad, Protección de la salud y el 
bienestar social, Mujer y Medios de comunicación y políticas públicas. 

Más información:  enlace  

 

Observatorio Electoral desde la perspectiva de género 

 

 

 

 

Este observatorio es una herramienta virtual 
desde donde nos proponemos contribuir a la 
visualización de las mujeres andaluzas que 
nos representan en Gobiernos Locales y 
Parlamentos y apreciar su evolución desde 
1983 hasta la actualidad. 

 

Desde aquí podrás disponer de datos cuantitativos, nominales y territoriales de todas y 
cada una de ellas; así como los cargos que ostentan ya sea Alcaldesas, Concejalas, 
Parlamentarias Autonómicas, Parlamentarias Nacionales o Parlamentarias Europeas. Con una 
mención especial a las Mujeres Electas Locales; ya que desde esta misma plataforma 
telemática podrás conocer sus cargos y la representación que ostentan ς en su caso ς tanto en 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/observatorio-politicas-de-igualdad-de-oportunidades-de-mujeres-y-hombres/
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las Comisiones de la FAMP como de la FEMP y/o ante Instituciones y Organismos en los que 
participen a la Federación. 

Más Información: enlace  

 

 

Observatorio Cultura Local de Andalucía 

 

 

 

 

 

 

 

La aparición de Observatorios Culturales es 
un fenómeno reciente surgido en un principio 
en Europa y que luego se fue extendiendo al 
resto de los continentes. Su nacimiento se 
produce ante la necesidad de gobiernos e 
instituciones de sistematizar las fuentes de 
información y realizar un análisis sistemático 
de las políticas Culturales, la investigación y la 
planificación del desarrollo cultural. Su 
creación ha estado estrechamente ligada a la 
formación y a la investigación. 

 

El proyecto del "Observatorio de la Cultura Local de Andalucía" ha llegado a ser una 
realidad desde la aprobación por parte de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía de 
una subvención a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, en virtud de la Resolución 
de 5 de enero de 2009, para la concesión de subvenciones en materia de actividades de 
cooperación cultural para el año 2009. 

El Observatorio de la Cultura Local de Andalucía es una herramienta telemática 
entendida como un elemento conservador de la memoria cultural, que habrá de potenciar los 
elementos culturales comunes desde la diversidad, gracias a su capacidad de comunicación a 
través de las nuevas tecnologías en nuestra tarea de extender, al tiempo que, ampliar el 
concepto de patrimonio cultural local. 

Desde la convicción de la importancia de las nuevas tecnologías de la comunicación 
para la consideración, difusión y didáctica del patrimonio cultural en el seno de la denominada 
Sociedad de la Información y del Conocimiento, ello ha de permitir y potenciar el desarrollo 
local sostenible y, por tanto, la generación de empleo; asimismo, la comprensión del 
patrimonio cultural como vía de respeto muto entre la ciudadanía, destacando el valor 
histórico, ético y de convivencia ha de entrar a formar parte de una Red de Excelencia en 
Cultura Digital. 

Más información: enlace 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/observatorio-electoral-desde-la-perspectiva-de-genero/
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/observatorio-cultura-local-en-andalucia/
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Observatorio Andaluz de Participación Ciudadana 

  

Es un espacio abierto a través de Internet a 
todos los Gobiernos Locales de Andalucía. 
Una herramienta útil y flexible que permitirá 
conocer, intercambiar y aplicar experiencias a 
propósito de la Participación Ciudadana y el 
movimiento voluntario en el ámbito local de 
nuestra Comunidad Autónoma a fin de: 
profundizar en la democracia participativa, 
promover la integración de la ciudadanía en 
la planificación y la gestión desde los 
Gobiernos Locales. 

 

El Observatorio surge por un compromiso común de la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias (FAMP) y la Agencia Andaluza del Voluntariado dependiente en su 
momento, de la Consejería de Gobernación (Junta de Andalucía) de cara a favorecer e 
incrementar los niveles de participación y proximidad democrática de la sociedad andaluza. 

A través de este Observatorio Virtual usted no solo es posible recopilar información, 
consultar documentos de interés y conocer experiencias/buenas prácticas (todo ello en 
formato electrónico); sino que también, se podrá disponer de un punto de encuentro para el 
intercambio de opiniones gracias al Foro; y todo ello a través de las diferentes secciones de 
que dispone este espacio telemático. 

 Objetivos:  

V Construir un espacio común donde compartir experiencias de participación ciudadana 
que nos lleven a conseguir mayores cotas de igualdad y el fortalecimiento de la 
ciudadanía. 

V Impulsar la cooperación entre gobiernos locales en torno al ejecicio de la acción 
voluntaria organizada como instrumento de trasformación democrática. 

V Visualizar y poner en valor las actuaciones y los instrumentos creados desde la 
Administración Local en beneficio de la Participación Ciudadana / la Acción de 
Voluntariado. 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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V Profundizar en el concepto de Participación Ciudadana y Voluntariado a través de la 
reflexión, el análisis y la promoción de proyectos. 

V Promover la creación de mecanismos y sistemas de evaluación en beneficio de una 
excelencia en la gestión. 

V Poner a disposición de los Gobiernos Locales una herramienta virtual para el trabajo y 
la interconexión. 

Más información: enlace  

 

Observatorio de Salud desde lo Local 

  

El es una herramienta de trabajo creada 
desde la FAMP con el apoyo de las 
Corporaciones Locales de Andalucía y la 
colaboración de la Dirección General de Salud 
Pública y Participación de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía. 

 

Gracias a este observatorio no solo conoceremos los objetivos que perseguimos y los 
proyectos incluidos a través de la base de datos disponible; sino también, consultar datos 
cuantitativos y cualitativos de dichos proyectos, documentación especializada referida a salud 
pública, debatir/reflexionar entorno a temas de interés/actualidad planteados desde la Red 
Andaluza de Ciudades Saludables, favorecer el intercambio de experiencias, por último, 
acceder a una selección de páginas web consideradas de utilidad. 

Con el Observatorio pretendemos mejorar nuestro modo de interconexión ya no solo 
con la información y el asesoramiento a los miembros adheridos a la RACS (responsables 
políticos y personal técnico) para la promoción de la Salud desde lo local; sino también, 
favorecer el análisis de la realidad de la salud local en Andalucía. 

Más información: enlace 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/observatorio-participacion-ciudadana/
http://www.famp.es/es/redes-observatorios/observatorio-salud-desde-lo-local/
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LABORATORIOS 

Desde la FAMP también se han creado Laboratorios como herramientas de trabajo y 
espacios colaborativos, que permiten compartir  experiencias, documentos e informes, 
 buenas prácticas, conocimiento, etc., generando unas sinergias  entre todos los actores que 
participan en los mismos. Actualmente están en funcionamiento 3 Laboratorios que se 
describen a continuación: 

 

Laboratorio Eficiencia Energética 

 

Es una herramienta de trabajo creada 
desde la FAMP con el apoyo de la Junta 
de Andalucía desde las Consejerías de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
y la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, a través de la 
Agencia Andaluza de la Energía y las 
Direcciones Generales de Prevención y 
Calidad Ambiental y Ordenación del 
Territorio, respectivamente; así como 
las Corporaciones Locales de Andalucía, 

 

las Agencias Provinciales y Locales de la Energía y Entidades Privadas como Endesa, FAITEL, 
AIRIS y HeSA Light, y el Banco Europeo de Inversiones en calidad de Observador, hasta la 
fecha. 

Espacio abierto y colaborativo con un perfil Público-Privado a través de internet. Una 
herramienta útil y flexible que permitirá conocer, intercambiar y aplicar experiencias a 
propósito de la Eficiencia Energética en la Administración Local de Andalucía. De manera que 
desde la acción local se lidere un movimiento que involucre al conjunto de la sociedad en los 
principios de la nueva cultura de la energía y se fomente la eficiencia y el ahorro energético en 
y desde lo local. 

Objetivos:  

V Construir un espacio común donde compartir experiencias sobre eficiencia 
energética que contribuya a hacer más sostenibles e inteligentes nuestros pueblos 
y ciudades; diseñando y gestionando nuestro entorno en clave de gobernanza 
local.  

V Impulsar la cooperación entre gobiernos locales que nos lleven a conseguir el 
ǘǊƛǇƭŜ ƻōƧŜǘƛǾƻ άнл-20-нлέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлнлΦ   

V Visualizar y poner en valor las actuaciones implementadas y los instrumentos 
creados desde la Administración Local en beneficio de la Eficiencia energética.  

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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V Poner a disposición de los Gobiernos Locales de Andalucía una herramienta virtual 
para el trabajo y la interconexión en materia de sostenibilidad. 

V Sensibilizar a los gobiernos locales de nuestra Comunidad Autónoma a propósito 
de la importancia de la gestión eficiente de la energía en los entornos urbanos. 

 

Más información: enlace  

 

 

Laboratorio Europa 2020 

 

Este Laboratorio pone a disposición de la 
comunidad local y del público en general la 
documentación generada por las 
instituciones comunitarias de la Unión 
Europea. Pretende así mismo servir de 
puente entre la comunidad local y las 
instancias administradoras de los fondos 
europeos, a través de un servicio de 
asesoramiento dirigido a los gobiernos 
locales en la elaboración de estrategias de 
mejora de sus territorios y de los servicios 
que prestan a la ciudadanía. 

En palabras del presidente BarrosoΣ ά9ǳǊƻǇŀ нлнл ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜōŜƳƻǎ ƘŀŎŜǊ Ƙƻȅ 
y mañana para reconducir la economía de la EU. La crisis ha puesto de manifiesto cuestiones 
fundamentales y tendencias insostenibles que ya no podemos ignorar. Europa tiene un déficit 
de crecimiento que constituye una amenaza para nuestro futuro. Debemos abordar con 
decisión nuestras debilidades y aprovechar nuestros numerosos puntos fuertes. Tenemos que 
construir un nuevo modelo económico basado en el conocimiento, la economía de bajo nivel 
de carbono y altos niveles de empleo. Esta batalla requiere la movilización de todos los actores 
Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀέΦ 

La estrategia de Europa 2020 presenta una visión de la economía social de mercado de 
Europa en la próxima década y se basa en tres áreas prioritarias interrelacionadas que se 
refuerzan mutuamente: 

V crecimiento inteligente, desarrollando una economía basada en el conocimiento y la 
innovación; 

V crecimiento sostenible, fomentando una economía de bajo nivel de carbono, eficiente 
en términos de recursos y competitiva; y 

V crecimiento integrador, estimulando una economía con un alto nivel de empleo que 
fomente la cohesión social y territorial. 

 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
http://www.famp.es/es/laboratorios/laboratorio-eficiencia-energetica/
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El progreso hacia estos fines se medirá en función de cinco objetivos principales 
representativos en el ámbito de la UE que los Estados miembros deberán traducir en objetivos 
nacionales que reflejen los puntos de partida:   

V el 75% de la población de 20 a 64 años de edad deberá tener empleo; 
V el 3% del PIB de la UE deberá invertirse en I+D; 
V se alcanzarán los objetivos «20/20/20» en el ámbito del clima/la energía; 
V la tasa de abandono escolar deberá ser inferior al 10% y por lo menos el 40% de los 

jóvenes deberá tener una cualificación o un diploma; 
V habrá 20 millones de personas menos expuestas al riesgo de la pobreza. 
 

Para lograr estos objetivos, la Comisión propone la agenda Europa 2020, consistente en 
una serie de grandes iniciativas. La ejecución de estas iniciativas es una prioridad compartida, y 
la acción necesaria se deberá emprender a todos niveles: organizaciones de nivel comunitario, 
Estados miembros, autoridades locales y regionales. 

Éste es el gran reto que se nos plantea desde Europa. Desde el Laboratorio Europa 2020 
queremos ayudar a la comunidad local a enfrentarlo con recursos, información y 
asesoramiento técnico. 

 

Más información: enlace  

 

 

Laboratorio de Turismo Local en Andalucía 

 

 

La evolución reciente del fenómeno turístico 
forma parte de la actual fase de aceleración e 
intensificación de los procesos de 
globalización, del actual contexto de crisis y 
del escenario tendencial de transformación 
de la cultura, el trabajo y el ocio, en el marco 
del paradigma de la sostenibilidad.  En este 
escenario, el turismo constituye un factor 
conformador de la nueva sociedad y del 
modelo territorial. 

 
Los cambios que se han dado a principios del XXI en la demanda y en la oferta turística han 
propiciado la aparición de un nuevo escenario turístico, con la incorporación de nuevos lugares 
y nuevos productos, al tiempo que han cuestionado la hegemonía del modelo convencional y 
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de los destinos turísticos tradicionales. La necesidad de conocimiento para una mejor 
comprensión del nuevo escenario supone un reto. 

El turismo se encuentra en una fase de desarrollo que demanda cada vez más condiciones de 
άŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻέΦ !ƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ ǎǳ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŀƴƛƳŀŎƛƽƴ 
territorial y los procesos identitarios locales y regionales, induce a reorientar su análisis en 
términos de gobernanza, como forma de articulación de la acción pública, la acción privada y la 
acción colectiva. 

Objetivos: 

V Transferir conocimiento en beneficio de la acción local contribuyendo a la 
mejora de los servicios públicos. 

V Cooperar en el diseño de estrategias locales de turismo, mediante: 

- La recogida de datos (cuantitativos y cualitativos) 

- La puesta en valor del conocimiento, la formación& la capacitación 

V Actuar como un centro de innovación para repensar nuevas maneras de 
abordar el presente y el futuro del sector. 

V Establecer puentes entre el ámbito turístico y el tecnológico, ayudando al 
desarrollo de nuevos proyectos locales para cooperar en la transición hacia la 
economía digital/circular (generando escenarios para el estudio, análisis y 
testeo). 

V Diseño de herramientas y procesos. 

V Espacio de Reflexión y Debate. 

Más información: enlace  
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6.   Transferencias a las corporaciones Locales en los presupuestos de la Junta.  
 
 

EVOLUCIÓN 2015-2019 DE LAS TRANSFERENCIAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A LAS CC.LL.                                                                                                                                           
VARIACIONES ANUALES (en euros)                                                                                                       

AÑO 
Plan de Cooperación 

Municipal  
TRANSFERENCIAS 

Participación de CC.LL. en 
Tributos de C.A. 

Andalucía 

2015 мΦлмоΦмнпΦорт       ɲΥ моΣмм҈ 

Corrientes 

пулΦлллΦллл     ɲΥ   лΣлл% 
631.394.531                               ɲΥ мΣср҈ 

De Capital 

оумΦтнфΦунс                               ɲΥ офΣлп҈ 

2016 фсфΦонтΦооф           ɲΥ  -4,32% 

Corrientes 

пулΦлллΦллл     ɲΥ   лΣлл҈ 
657.443.287                               ɲΥ пΣм3% 

De capital 

311.884.052                               ɲΥ -18,30% 

2017 1.056.210.218            ɲΥ уΣфс҈ 

Corrientes 

пулΦлллΦллл     ɲΥ   лΣлл҈ 
турΦпопΦуср                               ɲΥ мфΣпт҈ 

De Capital 

270.775.353                               ɲΥ -13,18% 

2018 мΦмоуΦумоΦфуу            ɲΥ тΣун҈ 

Corrientes 

пулΦлллΦллл     ɲΥ   лΣлл҈ 
умтΦмфлΦоус                               ɲΥ пΣлп҈ 

De Capital 

321.623.602                               ɲΥ муΣту҈ 

2019 1.128.045.510          ɲΥ  -0,95% 

Corrientes 

пуфΦсллΦллл     ɲΥ   нΣлл҈ 
876.723.632                               ɲΥ т,29% 

De Capital 

251.321.878                                ɲΥ -21,86% 

Evolución 
Total 

                                    ɲΥ ммΣ34% 
Corrientes    ɲΥ оуΣ86% 

                  ɲΥ   нΣлл҈ 

5Ŝ /ŀǇƛǘŀƭ    ɲΥ -34,16% 

Datos 2015 a 2019, recabados de las correspondientes Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 
ɲ Υ tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ƻ ŘŜŎǊŜƳŜƴǘƻ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜΦ 

El dato de "Evolución total" se calcula en comparativa de las cantidades destinadas en los ejercicios 2015 y 2019. 
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7.   Participación en elaboración de normativa.  
 

Los Gobiernos Locales intervienen en la estructuración de la política autonómica 
mediante una participación efectiva en el procedimiento de elaboración de normativa de la 
Junta de Andalucía que afecta a competencias o intereses locales. 
 
 Desde la Federación se potencia la colaboración con las distintas Consejerías de la 
Junta de Andalucía, desde la misma génesis de los borradores de proyecto de normas que 
puedan afectar especialmente al régimen local, facilitando así su posterior tramitación formal 
donde se participa en distintas fases. 
 
 Los posicionamientos municipalistas se incardinan, fundamentalmente, en los 
informes preceptivos del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (CAGL), previsto, como 
órgano de composición netamente local, en el artículo 57 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía. Las observaciones planteadas por el CAGL, de no ser atendidas 
por la Consejería promotora del proyecto normativo, exigen que se argumente la motivación 
de su rechazo, y cabe elevar su tratamiento específico en el Consejo Andaluz de Concertación 
Local (CACL), que como órgano paritario de interlocución y colaboración entre la 
Administración Local y la Autonómica al más alto nivel, actúa en este  
 
 Las normas informadas en este periodo asambleario han sido 303, de las que 23 son 
Leyes; 108 Decretos; 122 Ordenes; y 50 de otros rangos. Más información sobre la normativa 
informada por el CAGL en la Web de la FAMP  
 
 Otra forma de participar de gran relevancia es a través de las comparecencias 
parlamentarías de la Federación, a través de su Presidencia, en la tramitación de proyectos o 
proposiciones de Ley. En este cuatrienio se ha comparecido en 11 proyectos de Ley, en 8 
proposiciones de Ley, una de las cuales era para tramitar ante la Mesa del Congreso, para el 
reconocimiento de la gratuidad y universalidad del primer ciclo de la educación infantil. 
 
 A continuación se detallan los Proyectos y Proposiciones de Ley en los que se ha 
comparecido: 
 

Proyectos de Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para los 
ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019. 

Proyecto de Ley para la protección de los derechos de las personas consumidoras y 
usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre la vivienda 

Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
ordenación urbanística de Andalucía para incorporar medidas urgentes en relación con 
las edificaciones construidas sobre parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable 

Proyecto de Ley de Servicios Sociales de Andalucía 

Proyecto de Ley de Participación Ciudadana de Andalucía 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
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Proyecto de Ley por la que se establece el derecho de tanteo y retracto en desahucios 
de viviendas en Andalucía, mediante la modificación de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, y se modifica la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo 

Proyecto de Ley Andaluza del Voluntariado 

Proyecto de Ley de Medidas frente al Cambio Climático 

Proposición de Ley relativa a modificación de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos 

Proposición de Ley de regulación de los senderos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 

Proposición de Ley relativa a modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Proposición de Ley para la mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los 
centros educativos andaluces mediante técnicas bioclimáticas y uso de energías 
renovables 

Proposición de Ley relativa a caminos públicos rurales de Andalucía  

Proposición de Ley relativa a modificación de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
régimen jurídico y económico de los puertos de Andalucía 

Proposición de Ley a tramitar ante la Mesa del Congreso de los Diputados relativa al 
reconocimiento de la gratuidad y universalidad del primer ciclo de la educación 
infantil. 
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8.   Representación Local en Órganos de Participación.  
 

La participación en los diferentes organismos públicos creados como foros de debate y 
colaboración sectorial es un instrumento de enorme utilidad para la consecución de uno de los 
fines estatutarios de la FAMP de mayor relevancia, como la representación y defensa de los 
intereses generales de las Entidades Locales ante otras Administraciones Públicas. 

 La FAMP tiene presencia en numerosos organismos públicos mediante la designación 
de representantes locales en los mismos, bien como función propia que le reconoce la diversa 
normativa reguladora de estos organismos, bien por delegación de la FEMP u otras 
instituciones.  

 Hay que diferenciar aquellos organismos que dependen funcionalmente del Gobierno 
de España de aquellos otros dependientes de la Junta de Andalucía. 

 Estos organismos, en su mayoría, son de carácter permanente con funciones 
consultivas o asesoras, donde los representantes de la Federación realizan una labor de 
defensa de la autonomía local y de planteamiento de cuestiones e intereses municipalistas. 
Otros organismos tienen reconocidas además funciones ejecutivas, como es el caso de las 
Comisiones de Ordenación del Territorio y Urbanismo o los Consejos de Consumo, donde los 
representantes de la FAMP defienden, de conformidad con la legalidad vigente, los 
expedientes municipales que se someten para estudio y aprobación. 

 Actualmente hay representación local en 181 organismos, contando con más de 1.200 
representantes de Gobiernos Locales. 
 
 En la página Web de la Federación se pueden encontrar datos mas detallados sobre 
cada uno de los organismos citados.  

 ORGANISMOS EN LOS QUE ESTÁ REPRESENTADO LA FAMP 
POR AMBITO TERRITORIAL Y ENTIDAD DE LA QUE DEPENDE 

AMBITO REGIONAL AMBITO PROVINCIAL 

DEPENDIENTES DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA 

6 7 

DEPENDIENTES DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA 

131 37 

TOTAL 137 44 
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9.   Servicios de asesoramiento, documentación y publicaciones. 
 
 El servicio de asesoramiento se destina a las Entidades Locales asociadas a la 
Federación, así como a la asesoría interna de los órganos de la FAMP, y a gestionar las 
consultas, predominantemente jurídicas y económicas, que se reciben a través de los distintos 
cauces habilitados (portal de transparencia; Info@famp.es; etc). Se tramitan igualmente las 
consultas y peticiones de informe que se realizan por diversas instituciones o entidades, siendo 
destacables las relativas a la gestión de Quejas por el Defensor del Pueblo Andaluz. 

 En los cuadros siguientes se detallan porcentualmente las consultas atendidas por el 
Gabinete Técnico según materias y por provincias. 

 El ámbito de asesoramiento interno se desarrolla tanto en la elaboración de informes 
técnicos, tanto en expedientes normativos sometidos a la Federación o al CAGL, como 
puntualmente sobre materias concretas de interés general para las Entidades Locales 
asociadas. 

- PORCENTAJES DE CONSULTAS REALIZADAS SEGÚN MATERIAS: 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES 7,14 % 

HACIENDA Y PATRIMONIO 5,95 % 

URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 10,71 % 

SEGURIDAD, PROTECCION CIVIL, TRAFICO Y TRANSPORTES 5,95 % 

CONTRATOS Y SERVICIOS 1,19 % 

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO 11,90 % 

SUBVENCIONES Y AYUDAS 1,19 % 

COMPETENCIAS-PACTO LOCAL 1,19 % 

PETICION DOCUMENTAL 17,86 % 

SECTORIALES 36,90 % 
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- PORCENTAJES DE CONSULTAS REALIZADAS POR PROVINCIAS: 

PROVINCIA DE ALMERIA 4,76 % 

PROVINCIA DE CADIZ 10,71 % 

PROVINCIA DE CORDOBA 4,76 % 

PROVINCIA DE GRANADA 15,47 % 

PROVINCIA DE HUELVA 10,71 % 

PROVINCIA DE JAEN 1,19 % 

PROVINCIA DE MALAGA 10,71 % 

PROVINCIA DE SEVILLA 32,14 % 

OTROS AMBITOS TERRITORIALES 9,52 % 
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II.     ACTUACIONES POR EJES (CRECIMIENTO INTELIGENTE, INTEGRADOR y 
SOSTENIBLE) 
 
 
1.   Crecimiento Inteligente.  
 

 
 

El crecimiento inteligente significa la consolidación del conocimiento y la innovación 
como impulsores de nuestro crecimiento futuro. Esto requiere mejorar la calidad de nuestra 
educación, consolidar los resultados de la investigación, promover la innovación y la 
transferencia de conocimientos en toda la Unión, explotar al máximo las TIC y asegurarse de 
que las ideas innovadoras puedan convertirse en nuevos productos y servicios que generen 
crecimiento y empleos de calidad y que ayuden a afrontar los retos derivados de los cambios 
sociales en Europa y en el mundo. Pero para tener éxito, esto debe combinarse con un 
espíritu emprendedor, financiación y una atención prioritaria a las necesidades de las personas 
usuarias y a las oportunidades del mercado. 

 
 

A. Tareas institucionales: la firma de acuerdos. 

 
La FAMP impulsa la cooperación institucional a través de Convenios, tanto con 

Entidades Públicas como Privadas.  
 

El OBJETIVO es establecer un marco de colaboración general para el desarrollo de 
políticas sectoriales en el ámbito local, que posteriormente se concretan mediante los 
oportunos convenios específicos con los Gobiernos Locales interesados.  
 

Del total de los 47 Acuerdos firmados, 10 se han formalizado orientados 
especialmente a la consolidación del conocimiento y la innovación, lo que significa un 21,28% 
en materias como: 
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PROTOCOLO PARA LA DEFINICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA RED DE AGENTES PARA EL 
DESARROLLO INTELIGENTE DE ANDALUCÍA (CON LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL, LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO, LAS 
DIPUTACIONES PROVINCIALES DE ALMERÍA, CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, 
MÁLAGA Y SEVILLA). (Firmado el 24/10/2016) 
 

Nos mueve, el fomento de la innovación es un elemento clave para alcanzar los 
ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŜǳǊƻǇŜƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά9ǳǊƻǇŀ нлнлέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ά!ƎŜƴŘŀ 
5ƛƎƛǘŀƭ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀέΣ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ άLƴƴƻǾŀŎƛƽƴ wL{о !ƴŘŀƭǳŎƝŀέΣ ȅ ƭƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ 
ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ά!ƴŘŀƭǳŎƝŀ {ƳŀǊǘέΦ  
 

La aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) son las 
claves sobre las que basar el progreso de las ciudades en los próximos años, haciendo más fácil 
la vida de ciudadanos y ciudadanas, logrando una sociedad más cohesionada y solidaria, 
generando y atrayendo talento humano y creando un nuevo tejido económico de alto valor 
añadido.  
 

    
 

El Gobierno Electrónico para la Administración Local de Andalucía, a través de la 
Plataforma MOAD (Con la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. JUNTA DE ANDALUCIA). 
Tiene por objeto definir la colaboración entre la Junta de Andalucía y la FAMP para la 
adhesión de ésta al Modelo de Gobierno Electrónico par la Adm. Local a través de la 
Plataforma MOAD.  (Firmado el 25/07/2017) 
 

MOAD es una plataforma de tramitación electrónica diseñada con el objetivo 
fundamental de que las entidades andaluzas dispongan de una solución a los requerimientos 
tecnológicos, normativos y legales que establecen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Presenta una arquitectura abierta construida con estándares y software libre, que 

ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ ŎƻƳƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎ ƭƻǎ ŘŜΥ ά{ŜŘŜψ9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέΣ 
ά/ŀǊǇŜǘŀψ/ƛǳŘŀŘŀƴŀέΣ ά9ǎŎǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ ¢ǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴέΣ ȅ ŎƻƳƻ ƳƻǘƻǊ .ta ŘŜ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴΣ Ŝƭ 
ǇǊƻŘǳŎǘƻ ά¢ǊŜǿϪέΣ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀΦ  
 

MOAD incorpora otras muchas herramientas habilitantes de administración 
electrónica ya consolidadas en la Junta de Andalucía, como la plataforma de validación y firma 
ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ άϪŦƛǊƳŀέΣ Ŝƭ άǇƻǊǘϪŦƛǊƳŀǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻέΣ Ŝƭ ǎŜƭƭŀŘƻ ŘŜ ǘƛŜƳǇƻ ¢{!-@firma y otras; 
además incluye los conectores necesarios para la integración con los principales sistemas de 
ERP y BackOffices municipales utilizados por las Diputaciones. 
 

 

 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y 
COMERCIO Y  LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS, EN DESARROLLO 
DEL PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN  ENTRE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
EMPRESA Y COMERCIO, LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL, LA 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS, Y LAS DIPUTACIONES 
PROVINCIALES DE ALMERÍA, CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, MÁLAGA Y 
{9±L[[!Σ t!w! [! ά59CLbL/Ljb ¸ t¦9{¢! 9b a!w/I! 59 [! w95 59 !D9b¢9{ t!w! 9[ 
DESARROLLO INTELIGENTE DE ANDA[¦/N!έ όCƛǊƳŀŘƻ Ŝƭ омκмлκнлмтύ 
 

RADIA pretende constituirse como el espacio de encuentro en que todos los agentes 
que constituyen el ecosistema smart de Andalucía colaborarán para definir y construir, a través 
ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀΣ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ άǎƳŀǊǘ ǊŜƎƛƻƴέ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀΣ ȅ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ 
desarrollo inteligente de sus ciudades y municipios.  
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La cooperación institucional, con el Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía. (Firmado el 17/04/2017).  
 

El objeto del Convenio no es otro que establecer un marco de colaboración para el 
desarrollo de actuaciones de promoción y difusión de la cultura de la transparencia y de los 
valores del gobierno abierto en el ámbito de la Administración Local.  
 

Para lo cual se están realizando las siguientes tareas: 
a. Diseño y realización actividades formativas destinadas a responsables políticos y 
personal técnico de la Adm. Local 
b. El favorecimiento de puntos de encuentro, intercambio de experiencias y buenas 
prácticas. 
c. La elaboración de estudios, estándares, formularios y modelos estadísticos en 
materia de transparencia y gobierno local. 

 
 

 

 
 
ACUERDO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS (FAMP) PARA LAS CIUDADES INTELIGENTES EN ANDALUCIA.  
 
 
Objetivos: 

o Definir políticas y actuaciones de interés común en los entornos de Smart City. 
o Planificar estratégicamente vías de desarrollo futuro para la ciudad. 
o Impulsar la I+D+I de productos, procesos y servicios asociados a las 

infraestructuras urbanas inteligentes, mediante la inducción y el estímulo de 
proyectos preferentemente colaborativos. 

o La puesta en marcha de proyectos pilotos y pruebas de concepto de nuevas 
tecnologías y procesos de Smart City. 

o Asesorar sobre oportunidades de innovación, proyectos cooperativos, 
subvenciones etc. 

o Asesorar sobre las áreas de conocimiento y experiencia del Clúster. 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook


 

__________________________________________________________________________________________________ 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias. Avd. San Francisco Javier, 22. Edificio Hermes, 3ª Planta. Módulo 14 (41.018) Sevilla.  

twitter  y facebook 
 
   

Pág. 67 

o Potenciar los intercambios de conocimientos científicos-técnicos entre el 
Clúster, Universidades, Centros Tecnológicos y la FAMP. 

o Promover actividades de formación, como la formación profesional de 
carácter continuo a todos los niveles relacionadas con las infraestructuras 
urbanas inteligentes, mediante la celebración de cursos, jornadas técnicas, 
simposios y conferencias. 

o Organizar eventos para la promoción de la Smart City y de las tecnologías 
urbanas. 

o Colaborar en las actuaciones de política Medio Ambiental, Eficiencia 
Energética, Ciudades Sostenibles y de promoción de la Sociedad de la 
Información. 

 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (Firmado el 
06/06/2018) 
 

Establecer un marco de colaboración que permita a las partes y a los Gobiernos 
Locales que voluntariamente lo decidan, fomentar acciones de todo tipo que permitan avances 
de carácter científico, tecnológico, formativo y cultural en general, y en especial en el ámbito 
local, mediante, la realización de actividades y proyectos de documentación, investigación, 
intervención, conservación, formación y difusión en el ámbito del patrimonio cultural. 
 
ACUERDO MARCO ENTRE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS Y LA 
ASOCIACIÓN ANDALUZA DE ARCHIVEROS DE ANDALUCÍA PARA EL DESARROLLO DE UN 
MARCO COMÚN DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL EN MATERIA DE ARCHIVOS 
MUNICIPALES, INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL (Firmado el 11/03/2019) 
 

El objeto de este acuerdo es el establecimiento de un marco de colaboración 
institucional entre la FAMP y la AAA, para el desarrollo de actuaciones tendentes a favorecer la 
gestión y puesta en marcha de procesos innovadores y de digitalización en los Archivos 
Municipales de Andalucía. 
 
ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS Y LA ASOCIACIÓN DE EMISORAS MUNICIPALES Y COMUNITARIAS DE 
ANDALUCÍA DE RADIO Y TELEVISIÓN (EMA-RTV) AL OBJETO DE VISIBILIZAR LA ACCIÓN LOCAL 
Y EL BUEN GOBIERNO MEDIANTE EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO 
CONJUNTO DE COMUNICACIÓN (Firmado el 11/03/2019) 
 

El objeto del presente Acuerdo Marco de Colaboración no es otro que establecer los 
términos de la colaboración entre la FAMP y EMA-RTV,  para el diseño de un plan estratégico 
conjunto de comunicación que ayude a visibilizar la acción local y el buen gobierno tanto de 
sus Entidades respectivas, como la de sus propios adheridos. Un plan que contenga un 
catálogo de acciones en materia de: difusión, divulgación, formación y capacitación e 
intercambio de experiencias y buenas prácticas; así como, la participación en los procesos de 
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gobernanza multinivel coordinados desde la FAMP y el establecimiento de alianzas para el 
diseño de proyectos y programas 
 

 

B. CAGL: Principales desarrollos. 

 
Durante este último período, y de un total de 303  expedientes tramitados en el CAGL, 

debemos destacar, en el contexto del conocimiento y la innovación, las aportaciones 
realizadas sobre:  
  

5 ANTEPROYECTOS DE LEY (En materias como el sector Audiovisual o la Formación 
Profesional)  
  
26 PROYECTOS DE DECRETO (En materias como los libros de Actas de las Entidades Locales 
o la Oficina para la Prevención de la Corrupción)  
  
22 PROYECTOS DE ORDEN (En materias como Bases Reguladoras de distintas líneas de 
subvenciones)  
  
1 PROYECTOS VARIOS ό/ƻƳƻ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ά!ƴŘŀƭǳŎƛŀǎƳŀǊǘ нлнлέ ŘŜ impulso al 
desarrollo inteligente de las ciudades y municipios de Andalucía) 

 
 

C. Programas autonómicos.  

 
RED DE AGENTES PARA EL DESARROLLO INTELIGENTE DE ANDALUCIA 

 

RADIA, iniciativa incluida en el Plan de Acción AndalucíaSmart 2020, impulsada por la 
FAMP en colaboración con la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresa y Universidades 
(anterior Consejería de Empleo, Empresa y Comercio) de la Junta de Andalucía, tiene como 
finalidad promover la colaboración para el desarrollo inteligente de Andalucía. 
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Este Proyecto ha buscado la mejora de los servicios públicos locales mediante la 

implementación del Convenio Específico de colaboración entre la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, en desarrollo del 
Protocolo General de colaboración entre la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, la 
Consejería de Presidencia y Administración Local, la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias y las Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
ałƭŀƎŀ ȅ {ŜǾƛƭƭŀΣ ǇŀǊŀ ƭŀ ά5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ ƭŀ wŜŘ ŘŜ !ƎŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀέ 
 

El objetivo general de RADIA es constituirse como espacio de encuentro en el que 
ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ŝƭ άŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀ ǎƳŀǊǘέ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀ ŎƻƭŀōƻǊŀǊłƴ ǇŀǊŀ ŘŜŦƛƴƛǊ 
ȅ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ŀōƛŜǊǘƻΣ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ άǎƳŀǊǘ ǊŜƎƛoƴέ ŘŜ 
Andalucía, y la estrategia de desarrollo inteligente de sus ciudades y municipios. 
 

Este Proyecto será el primer peldaño gracias al cual construiremos una Plataforma 
Local cuyos valores serán sus experiencias y saberes, el compartir ideas, buscar soluciones 
ŎƻƴƧǳƴǘŀǎΤ ȅ ƭŀ ƻōǎŜǊǾŀƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άŎƛǳŘŀŘŜǎ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎ Ŝƴ !ƴŘŀƭǳŎƝŀέΦ 
Observar y medir para procurar la mejora continuada, la búsqueda de la excelencia en clave 
άƭƻŎŀƭ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέΦ 
 
Los objetivos generales: 
 

¶ Ofrecer información y asesoramiento a propósito de la potencialidad del concepto de 
ά/ƛǳŘŀŘ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ŀ ƭƻǎ DƻōƛŜǊƴƻǎ [ƻŎŀƭŜǎ Ŝƴ !ƴŘŀƭǳŎƝŀΦ 

ω Habilitar espacios y facilidades para el debate y la reflexión permanente en torno al 
ōƛƴƻƳƛƻ άDƻōŜǊƴŀƴȊŀ [ƻŎŀƭέ ȅ ά/ƛǳŘŀŘŜǎ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎέΣ ŀōƛŜǊǘƻ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ǉǳŜ 
intervienen en el ecosistema inteligente de Andalucía: Administraciones Locales, 
Empresas tecnológicas, Universidad, Patronales del sector TIC, Cluster y asociaciones TIC, 
Asociaciones de usuarios, Ciudadanía, entre otros. 

ω Habilitar productos y servicios destinados a la implementación de la Estrategia Local de 
Ciudades Inteligentes, en las ciudades y municipios de Andalucía. 

ω Comunicar el valor añadido que supone para la gestión municipal el incorporar 
estrategias de crecimiento inteligente en beneficio del desarrollo local más sostenible e 
innovador. 

ω Establecer medidas de discriminación positiva que favorezcan la igualdad de 
oportunidades y el fomento de la participación ciudadana en clave de gobernanza local. 

 
Como objetivos específicos: 
 

¶ Informar ŀ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ά/ƛǳŘŀŘŜǎ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎέ ǇŀǊŀ ƭƻǎ DƻōƛŜǊƴƻǎ 
Locales en Andalucía en el Nuevo Marco Comunitario (2014-2020); así como las 
posibilidades de financiación para la puesta en marcha de proyectos municipales.  

¶ Capacitar  a responsables políticos y personal técnico de la Administración Local para la 
ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ  ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ά/ƛǳŘŀŘŜǎ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎέΦ  

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook


 

__________________________________________________________________________________________________ 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias. Avd. San Francisco Javier, 22. Edificio Hermes, 3ª Planta. Módulo 14 (41.018) Sevilla.  

twitter  y facebook 
 
   

Pág. 70 

¶ Favorecer Ŝƭ ŘŜōŀǘŜ ȅ ƭŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀƭ ōƛƴƻƳƛƻ άDƻōŜǊƴŀƴȊŀ [ƻŎŀƭ ȅ /ƛǳŘŀŘŜǎ 
LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎέΦ  

¶ Sentar las bases para el lanzamiento de la Red de Agentes para el Desarrollo Inteligente 
de Andalucía (RADIA). 

¶ Diseñar  herramientas y generar procesos que permitan la implementación en los 
Gobiernos Locales de Andalucía de la Estrategia Local de Ciudades Inteligentes.    

 
En este empeño hemos estado durante 18 meses llevando adelante la planificación 

estratégica fijada: coordinando las tareas específicas de arranque y dinamización de la RED DE 
AGENTES PARA EL DESARROLLO INTELIGENTE DE ANDALUCÍA (RADIA); al tiempo que, 
ejecutando aquellas otras actuaciones fijadas en el Convenio: 
 

-Puesta en marcha del Grupo Motor Gobernanza Local de Andalucía y ocho Grupos 

Motores Provinciales (GMP), cuyo objetivo ha sido la elaboración del documento 

ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ [ƻŎŀƭ ŘŜ /ƛǳŘŀŘ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀ ȅ ǎǳ ƘƻƧŀ ŘŜ Ǌǳǘŀέ; que tiene por 

finalidad constituirse en el marco de referencia para que cualquier ayuntamiento de 

Andalucía elabore su estrategia propia y la planificación de su modelo de ciudad 

inteligente a desarrollar.  

 

Dichos grupos han sido coordinados por las diputaciones provinciales. 

Actualmente alcanzan a más de 200 agentes de carácter multidisciplinar, intersectorial, 

interinstitucional y público-privado. Tras más de cuarenta reuniones de trabajo ς 

presenciales y telemáticas ς los GMP han analizado los objetivos, necesidades y 

diagnosticado la situación actual de los siete ámbitos de desarrollo inteligente: 

gobernanza, sociedad, economía, entorno, movilidad y plataforma. Un marco de 

referencia sobre el que continuar la definición de la Estrategia Local de Ciudad 

Inteligente de Andalucía. 

 

-Se ha lanzado el sitio web https://radia.info/ para sensibilizar a propósito del 

ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ άŎƛǳŘŀŘŜǎ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎέΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎΣ ǘǊŀƴǎƳƛǎƛƽƴ 

de contenidos y el trabajo colaborativo. 

 

-Desde este espacio se ha puesto en marcha el Observatorio de Ciudades Inteligentes 

en Andalucía que pretende convertirse en un punto de información del estado de 

avance del desarrollo inteligente de Andalucía y ser el punto de acceso al Laboratorio 

Participativo, mediante el que compartir y publicar la información que se ha generado 

desde el proceso de gobernanza que realiza el Grupo Motor de Gobernanza Local de 

Andalucía. Hoy en día, en torno a dicho laboratorio, ya se han activado siete foros de 

trabajo para dinamizar la intervención de los agentes del ecosistema que forman parte 

de los GMP. 
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-Se ha elaborado un primer Mapa de Indicadores muy completo, siguiendo la norma 

UNE 66182:2015, con un importante trabajo de mapeo con el modelo AndalucíaSmart y 

próximamente se prevé realizar una experiencia piloto para implantar dicho mapa. 

 

-En julio de 2018 se realizó la primera convocatoria del Mercado Local de Ideas, que 

pretende contribuir al desarrollo del concepto de ´smart region´, a través de la puesta 

en valor de iniciativas emprendedoras, la puesta en común de experiencias de éxito 

llevadas cabo por las entidades locales o la recopilación de soluciones concretas en 

torno a los ámbitos sobre los que trabaja la red. Esta primera convocatoria ha centrado 

ǎǳ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ǘǊŜǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ ŘŜǎŀŦƝƻǎΥ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ 

la mejora de las capacidades de la ciudadanía, para fomentar su participación en la vida 

ǇǵōƭƛŎŀΤ ά9ŎƻƴƻƳƝŀ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ŀŎǘƛǾŀǊ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΣ 

potenciar y consolidar los sectores potenciales del territorio y para atraer la inversión; y 

ά.ƛŜƴŜǎǘŀǊ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴŀ ǾƛŘŀ ǎŀƭǳŘŀōƭŜ ȅ ǎŜƎǳǊŀ ǇŀǊŀ ƴǳŜǎǘǊŀ 

ciudadanía. Se han recibido 61 propuestas. 

 

La segunda convocatoria del MLI tuvo un plazo de presentación de ideas desde el 
15 de noviembre de 2018 al 15 de enero de 2019 centrando su objetivo en torno a 
ŎǳŀǘǊƻ ŘŜǎŀŦƝƻǎΥ άDƻōƛŜǊƴƻ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ǇŜǊƳƛǘƛǊ ǉǳŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ǘƻƳŜ ǊŀȊƽƴ Ře la 
gestión eficiente de los servicios y recursos públicos, facilitando su participación en la 
ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΤ άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀƭ ŜǎǉǳŜƳŀ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ 
que requiere el Gobierno Local para la explotación y gestión de información Smart en un 
ŜƴǘƻǊƴƻ ƽǇǘƛƳƻ ȅ ǎŜƎǳǊƻΤ άaƻǾƛƭƛŘŀŘ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ 
de la vida de los ciudadanos, actuando sobre conceptos concretos como: sostenibilidad, 
ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘΣ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ά9ƴǘƻǊƴƻ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ 
minimizar el impacto del hombre en el medio ambiente, favorecer el ahorro energético 
y la mejora de las redes de suministros y su gestión. Se recibieron 15 propuestas. 
Actualmente, se pueden consultar en el Banco de Ideas las mejores propuestas de 

ambas convocatorias., 

 

-Uno de los hitos más importante de la red ha sido la configuración del Ecosistema 
Smart de Andalucía, entendido  como una unidad compuesta de organismos 
independientes que comparten el mismo medio físico para crear oportunidades de 
innovación y emprendimientos a través de la especialización inteligente de los 
territorios, ha sido uno de los hitos fundamentales de RADIA, dado su objetivo principal 
de impulsar y favorecer sinergias de colaboración entre las ciudades andaluzas, en sus 
procesos de transformación en Ciudades Inteligentes, tenía el reto de identificar a los 
distintos agentes que constituyen el Ecosistema Smart de Andalucía en los términos que 
lo ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ Ŝƭ ά[ƛōǊƻ .ƭŀƴŎƻ !ƴŘŀƭǳŎƝŀ{ƳŀǊǘ ǇŀǊŀ ƭŀǎ /ƛǳŘŀŘŜǎ ȅ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ 
!ƴŘŀƭǳŎƝŀέ  

 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
https://radia.info/mercado-local-de-ideas/
https://radia.info/observatorio-radia/banco-de-ideas/
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De forma transversal a toda la actividad llevada a cabo por la red durante más 
de un año este objetivo ha sido una constante inherente a ella, pues la definición de 
dicho ecosistema se contemplaba como paso previo para la constitución formal de 
RADIA. 

 
Para ello hemos realizando un plan de marketing institucional (comunicación 

externa) para conseguir el compromiso de los agentes de participar en el ecosistema y 
su posterior adhesión a RADIA que se ha formalizado mediante suscripción de un 
manifiesto de adhesión entre la Junta de Andalucía, a través de la FAMP y las 
Diputaciones Provinciales, y el agente.  

 
-Hemos lanzado el Plan de formación RADIA, te forma, que  se estructura en cinco 
módulos y explica la concepción que sobre el paradigma Ciudad Inteligente se tiene en 
la actualidad, desde la experiencia vivida en el primer año de andadura de RADIA. Una 
realidad que encuadramos en el Plan de Acción AndalucíaSmart2020 (PAAS2020), por lo 
que se hace un repaso a sus objetivos, actuaciones, etc. 
 

Además, se hace hincapié en la Gobernanza Inteligente, pues más allá de 
proyectos e iniciativas smart aisladas, sean de éxito o no, el camino hacia el desarrollo 
inteligente que propone el PAAS2020 se asegurará mediante la adopción e impulso de 
este ámbito. Y dentro de ello, la puesta en valor del modelo que representa la Estrategia 
Local de Ciudad Inteligente de Andalucía para todas aquellas entidades que deseen 
contar con una hoja de ruta cierta para el desarrollo inteligente de su ciudad o 
municipio. 

 
Finalmente, se presenta RADIA desde la óptica de los principales instrumentos 

que ha puesto en marcha como mejor vía para continuar impulsando la colaboración en 
el desarrollo inteligente del territorio de Andalucía. 
 
- Una vez alcanzados todos los objetivos previstos, el 27 de marzo pasado celebramos el 
evento ά[ŀƴȊŀƳƛŜƴǘƻ ƻŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ wŜŘ Ře Agentes para el Desarrollo Inteligente de 
!ƴŘŀƭǳŎƝŀέ como colofón a una etapa previa de constitución de la red y que da pie a la 
apertura de un nuevo horizonte que abordar.  Video de Lanzamiento ( 1)  
 

Durante esta jornada, además de presentar la Estrategia Local de Ciudades 
Inteligentes de Andalucía,  se llevaron a cabo siete mesas redondas que centraron su 
atención en los principales ámbitos de desarrollo inteligente y en la que participaron más 
de treinta profesionales que representan, tanto a la iniciativa privada, como al sector 
público. Además, el evento ofreció la puesta en escena de los retos presentados por las 
startups participantes en las distintas ediciones del Mercado Local de Ideas. Video Final 
(2) 

 
- De forma transversal hemos elaborado y ejecutado el Plan de Marketing y 
Comunicación InterinstitucionalΦ tƭŀƴ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ŀ άwŜŘ ŘŜ !ƎŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ 
Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀέ hemos apoyado la visibilidad de la gestión local y 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
https://radia.info/manifiesto-radia/
https://radia.info/te-forma/
https://youtu.be/gamykSfalKo
https://www.youtube.com/watch?v=7_NwITbWHvo
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nos ha ayudado a difundir los contenidos del proyecto (eficacia y eficiencia garantizadas). 
El reconocer lo que existe y está testado, servirá para aprovechar el intercambio de 
experiencias para la sostenƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƭƻŎŀƭ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ά/ƛǳŘŀŘŜǎ 
LƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜǎΣ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŀōƛŜǊǘƻΣ ǎŜŎǘƻǊ ¢L/ Ŝ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴέΦ 

 

Radia ha sido distinguida con el Premio INGENIO en la categoría de Mejor Iniciativa 
Pública por promover y fomentar la generación de sinergias a partir de iniciativas Smart. El 
premio INGENIO es un reconocimiento que otorga el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de 
Telecomunicaciones de Andalucía (COITT-A) y la Asociación Andaluza de Graduados e 
Ingenieros Técnicos de Telecomunicación (AAGIT), con la finalidad de distinguir y premiar 
trayectorias profesionales, proyectos académicos y de innovación, iniciativas empresariales y 
medios de comunicación, en sus diferentes categorías. 
 

 
Entrega de Premio INGENIO, Málaga 9 de noviembre de 2018 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook
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Premio Ingenio en la categoría Mejor Iniciativa Pública 2018 

 

 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook


 

__________________________________________________________________________________________________ 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias. Avd. San Francisco Javier, 22. Edificio Hermes, 3ª Planta. Módulo 14 (41.018) Sevilla.  

twitter  y facebook 
 
   

Pág. 75 

 
Lanzamiento de RADIA, Málaga 27 de marzo de 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lanzamiento de RADIA, Málaga 27 de marzo de 2018 
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Lanzamiento de RADIA, Málaga 27 de marzo de 2018 

 

 

RESULTADOS CUANTITATIVOS DEL PROYECTO HASTA LA FECHA  

¶ Actuaciones realizadas: 9 

¶ Nº de eventos realizados (total): 67 

¶ Nº de participantes(reuniones presenciales): 500  

¶ Notas de prensas generadas: 15 

¶ boletines informativos: 4 

¶ Folletos: 1 

¶ Video: 2 
 

Más información: enlace web  

 
 
 
 

http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/twitter
http://www.famp.es/.galleries/enlaces-general/facebook













































































































































































































































































































































































































